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de derecho natural. El padre contrae obligaciones para 
con el hijo por él procreado; luego el hijo deberla tener 
derecho de investigar quién fué su padre para obligarle á 
cumplir con esas obligaciones. ¿ Por qué le niega la 
leyese derecho? Ya lo hemos dicho (1): Porque el le­
gislador temió la incertidumbre y el peligro de la prueba. 
Cuando el hijo nace del matrimonio de dos cónyuges, la 
ley esta blece b filiación fundándola en presunciones, pre­
sunciones 'lue no hay cuando es fruto del concubinato. 
Sería, pues, necesario recurrir entonces á la prueba direc­
ta, y esta es casi imposible, cuando el pretendido padre 
no reconoce por sí mismo su paternidad. La jurispruden­
cia antigua lo admitía, dando así lugar á escandalosos liti­
gi()s y fallos injustos, pues muchas veces la madre elegía, 
entre los hombres con quienes más frecuentes tratos había 
tenido, al más rico, al más considerado, á fin de atribuirle 
una paternidad más que dudosa. Esta es una de las fases 
de la cuestión. Hay otra que descuidaron los autores del 
Código, quienes pudieron haber sujetado la investigación 
de la pa ternidad á condiciones rigurosas, como lo hicieron 
respecto de la de la maternidad, con lo que habrían satis­
fecho los derechos del hijo, en vez de sacrificarlos. No 
debió de haberlos detenido la consideración del escándalo; 
porque, generalmente, los primeros culpables son los mis­
mos que de él se lamentan, ya que nunca se investiga la 
paternidad contra hombres que no frecuentan malas com­
pañlas. Olvidó asímismo el legislador que, si hay mujeres 
desvergonzadas, también hay seductores iníames; y, á 
fuerza de proteger á la gente honradrt, el legislador expi­
de una prima de estímulo á favor de los que no tienen ni 
fe ni ley. 

Todos los autores hacen notar que la prohibicion es ab­
solut<1. según la letra y según el espíritu de la ley; pero no 

r Véase el tomo 111 de estos P"úldpt'o,!;, Ilúm, J62:. 
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hay que exagerar el rigor del Código. Lo que éste prohi­
be es cualquier acción que tienda á i1)vestigar la filiación 
paterna; de modo que, cuando esta filiación consta acre­
ditada con una acta de reconocimiento, no se está ya en 
el caso de investigación de paternidad, sean cuales fueren 
las cuestiones que se susciten con ocasión de dicha acta. 
Dos padres se disputan recíprocamente á un hijo, á quien 
ambos reconocieron: ¿tiene por objeto su acción la inves­
tigación de la paternidad? Nosotros, con la jurisprudencia, 
hemos resuelto la cuestión negativamente, pues no puede 
haberla sobre investigación del padre, allí donde hay actas 
de reconocimiento (núm. 87). Si el hijo presenta una de 
nacimiento, en la que fué reconocido por su padre, y el 
demandado combate su identidad, ¿ será la acción del hijo 
una investigación? Aquí nos hemos separado de la juris­
prudencia, aplicando siempre el principio que acabamos 
de sentar: esto es, que no puede tratarse de investigar la 
paternidad, cuando hay una acta que la comprueba. 

89. El art. 340 está concebido en los términos más ge­
nerales, más absolutos. No dice que el hijo no pueda in­
vestigar su filiación paterna, sino que prohibe la investiga­
ción sin distinguir por quién ni contra quién se ha intenta­
do. De aquí que no puede investigarse la paternidad, así 
en contra como en favor del hijo. La cuestión estriba en 
si los herederos pueden probar que el legatario del difunto 
es su hijo natural. Esto importaría investigar la paterni­
dad, y así, está prohibido, como la letra de la ley lo ense­
ña; y también el espíritu de la misma es evidente. ¿Por 
qué prohibe el legislador la investigación de la paternidad? 
Porque la naturaleza, dice Bigot-Préameneu, ha cubierto 
con un velo im penetrable la transmisión de nuestra exis­
tencia_ El matrimonio, agrega Duveyrier, suministra, no 
la prueba ma'.ierial, sino, á falta de esta, la presunción le­
gal de la paternidad; por manera que, no habiendo matri­
monio, no hay signo material ni legal. ¿ Será menester 
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preguntar si ya no esrá cubierta con un velo impenetra ble 
la paternidad, cuando son los herederos quienes la inves­
tigan? ¿ Habría entollces algún signo rr,aterial ó legal que 
hace falta al hijo? Al contrario. hay que decir que si la ley 
le prohibe investigar quién es su padre, con mayor razón 
debe prohibir la inve::itÍgación qüe pretendan hacer los he­
rederos contra el hijo. Este tiene un derecho moral, de­
r~cho sagrado, que olvidaron los autores del Código por 
razones <le orden público, y mucho menos podrían haber 
permitido á los hereder"s, que sólo tienen un interés pe­
cuniario, investigar la paternidad con menosprecio de esas 
mismas razones de interés general. 

Preséntase, no obstJnte. una objeción formal, diciéndose: 
<¡lIe un padre que otorga á favor de su hijo natural conce­
siones superiores á las permitidas por la ley, y cuida al 
mismo tiempo de no reconocerle, se propone defraudarla; 
y, como es bien sabido por serde principio, el fraude constitu­
ye siempre una excepción, ó, lo que es igual, siempre se le 
puede hacer valer en contra. Emp&o Merlin contestó que el 
legislador mismo previó el caso de que podría el hijo natu· 
ral eludir su prohibición; á pesar de lo cual, prefirió soste­
ner el fraude antes que autorizar la investigación de la pa­
ternidad. Es que. aun cuando el fraude á la ley constituye 
indudablemente un mal, y mal grave, si se tiene asegura­
da de antemano la impunidad, lo es también la investiga­
ción de la paternidad. tanto que, en la jurisprudencia an­
tigua, que la admitía, se consideraha como un azote de la 
sociedad en expresión de Bigot-Preámeneu, como una pla· 
ga para la sociedad. Ahora bien: ¿ no está el legislador, día 
" día, en el deber de elegir el menor entre dos males? Pues, 
tal fué lo que hizo al .prohibir de una manera absoluta la 
investigación de la paternidad. 

;vI erlin estableció este principio con verdadero lujo de 
ciencia; pero no hay para que reproducir los detalles de su 
argumentación. Ya Duranton deCÍa que si desde luego ha 

P. de D -Tomo IV--Ig 
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podido estar la cuestión en el dominio de la controversia, 
lleva mucho de haber salido de él 11!. La jurisprudencia 
está de acuerdo con la doctrina (2). 

11. C()NSI;CUE~Cl.\S nEI. PRIl<CIPfO. 

90. No sin razón se reprocha al Código Civil el haber es­
timuhdo la seducción y, consiguientemente, la inmoralidad, 
al asegurar la impunidad á los seductores; pero conviene, 
en honor de la moralidad, no exagerar el alcance ni las 
consecuencias del principio que estableció sobre investiga­
ción de lá paternidad. La cuestión está en si el artículo 
340 se opone á que la mujer seducida reclame indemniza­
ción de daños y perjuicios al seductor, sea en propio nomo 
bre, sea en el del hijo á quien dió á luz. Desde luego, hay 
un caso en que el artículo 340 está fuera de discusión, yes 
aquel en que la paternidad no constituya el objeto del litio 
gio. La mujer reclama daños y perjuicios con motivo de 
la seducción, sin discutirse el hecho de las relaciones cul­
pables; tampoco se reclama la paternidad, ó si se la invo­
ca en favor de los hijos, en cambio no se la contradice; por 
manera que la cuestión se concreta al hecho de la seduc· 
ción: ¿ producirá acción esa cuestión, á virtud de los artí· 
culos 1382 y 1383t Aunque este punto corresponde al tí­
tulo «De las Obligaciones,» conviene tratarle aquí en con· 
junto parla liga que, en su desarrollo, tiene con la investiga­
ción de la paternidad. 

El artículo [382 establece que «cualquier hecho con que 
el hombre cause daño á otro, obliga á aquel por cuya cul­
pa se causó el daño á repararle." ¿ Qué debe entenderse 
aquí por culpa:' La falta más leve debe originar una repa­
ración, tal como resulta del artículo subsiguiente, según el 
cual cada uno es responsable del daño causado, no sólo 

l Merlin, Cucstial!e.~· de DCI'echo, palabra Paternidad, &. r (t Xl, p. r9r Y ~ig.). 
Dl1nlnton. t. 111. p. 228, nlÍm. 2J3. 

2 Dalloz, Repertorio, palabra Pa/entidad. núm. 599. 
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por hecho propio, SillO también por negligencia Ó por im­
prudencia. Falta saber si tales disposiciones se aplican á 
la seducción; que es como preguntar si con ella se comete 
culpa y se causa un daño. En sí misma, la seducción im­
porta un'! culpa, toda vez que supone maniobras más ó 
menos punibles, que emplea el seductor para engañar á la 
mujer á quien seduce. Y, en efecto, según el Diccionario 
de la Academia, seducir es lo mismo que engañar, burlar, 
hacer caer en' una falta, corromper, prostituir: luego, si ta­
les caracteres presenta la seducción, ¿ cómo negar que hay 
culpa en ella? ¿ Y cómo negar que con la seducción se cau­
sa un daño? l\Ias la dificultad consiste precisamente en 
apreciar si hubo verdadera seducción. Hay seductoras, tan­
to como seductores, y con frecuencia la seducción es reCÍ­
proca; quiere decir, que la culpa es común, y, en conse­
cuencia, no puede tener acción la mujer, puesto que no 
puede constituir su propia falta en fundamento de una de­
manda de indemnización (1), En suma: la cuestión es más 
bien de hecho que de derecho, y de aquí las soluciones apa­
rentemente contradictorias que se le han dado por los tri­
bunales, 

La Corte de Casación comenzó por rechaza r toda acción 
á causa de pretendida seducciólt, sin otros motivos sino que 
la Corte de Apelación se habia ajustado á las disposiciones 
de la ley (2). Si sobre la Corte Suprema huhiese otro tri­
bunal, indudablemento habría reformado semejante reso­
lución por no haber estado motivada, En todo caso, es de 
masiado absoluta esa resolución, por cuanto parece admi~ 
tir como punto de derecho que la pretendida seducción no 
importa falta de ninguna especie, De hecho, habrá casos 
en que la doctrina de la Corte de Casación esté fundada, 
Se resolvió que el comercio ilegítimo que había existido por 

. I L. 2~j, D:, c!e rl".t;Il/¡ .... juris (L. 17)~ "Quvd quis ,'x <1"1a sita damflrtm SOl­
!tI, 11o" lnü/llgltur dlllnnum snllir€." 

2 Sentencia de 10 de Marzo de 1858 (Dalloz, palabra NesjJonsl,bz1idad, núm. 
'59) 
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espacio de más de veinte años entre un hombre y una mu­
jer soltera, no podía servir de base',ura la acción de indem­
nización en favor de la mujer. Este QS un hecho común á 
ambas partes, dijo la Corte de C"en (1), es decir, uno de 
aquellos vergonzosos enlaces en que el hombre busca los 
goces materiales y la mujer vende su honor, contando qui­
zás con una reparación futura, cálculo inmoral que con 
mucha frecuencia es el primer paso en la senda de la pros­
titución. 

En la jurisprudencia antigua se daba á la mujer seduci­
da acción contra el seductor, fundándose en la presunción 
de que su falta había sido consecuencia de una promesa 
de matrimonio, promesa que no estaba en la obligación de 
probar. Pero es un hecho que ya no se puede invocar una 
presunción como aquella, por no haberla sin una ley que 
la establezca. Por consiguiente, es menester que la mujer 
que pretende haber sido seducida, aduzca ciertos hechos 
de seducción, pues de lo contrario, se desecharía su de­
manda (2); Y desde el momento en que se comprueba la 
seducción, en el verdadero sentido de la palabra, es de 
aplicarse el artículo 1382_ Esto fué lo que en un caso no­
table resolvió la Corte de Dijón. Había sido colocada una 
niña de trece años en cierta casa de confianza, en la cual 
debí<l gozar de toda clase de garan tías respecto á morali­
dad; pero fué seuucida por un joven de veinticuatro años, 
hermano de la ama de casa, y la desigualdad de inteligen­
cia, edad y posición social demostraba que aquella niña 
había sucumbido merced á culpables maquinaciones_ Y, 
como lo dijera la Corte, si es peligroso admitir como prin­
cipio que toda mujer que se dice seducida tiene acción pa­
ra exigir de su pretendido seductor el precio de su debili­
dad y de una ofuscación las más de las veces recíproca, el 
principio contrario, sentado de una manera absoluta, no 

1 Caen, 6 de Marzo de 1850 (Oalloz, 1855. 5. )89, núm y). 
'2 llastia. 28 de Agosto de 1854 (Dalloz. 18.';6,2, 16). 
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ofrecería un peligro menor para la moral pública y para la 
honra de las familias (1). Esta es, pues, una cuestión de 
hecho, que los tribunales resuelven conforme á las cir­
cunstancias. 

En un pleito de extraordinaria resonancia, se sostuvo 
'lue la seducción jamás puede ser causa de indemnización, 
porque siempre hay culpa en ambas partes, así en la mu­
jer seducida como en el seductor. Esto es cierto desde el 
punto de vista de la moral, porque cualesquiera que sean 
las promesas y seducciones de que se hubiere valido el 
que sedujo á una mujer, ésta, sin embargo, es culpable 
de haber cedido á la seducción; pero, en moral, tanto co­
rno en derecho, hay faltas más ó menos graves, y así, es 
indispensable examinar quién de los dos es el más culpa­
ble, teniendo en cuenta la falta del otro. Ahora bien: pre· 
cisamente tn el litigio que con tanto calor se sostuvo ante 
la Corte de Caen, todas las faltas, por decirlo así, estaban 
de parte del hombre. La joven, apenas de quince años, 
entregaba el pan que su padre, panadero de oficio, sumi· 
nistraba á la familia del seductor, como se acostumbra en 

"las poblaciones pequeñas; allí se encontró con un hombre 
que le llevaba veinte años, rico, considerado y corregidor 
en el lugar, quien abusó de la confianza que los padres de 
b joven le mostraban, para seducirla. No rué ella quien 
buscó la seducción, siendo así que la resistió, y el mismo 
seductor escribió que era pura é inexperta, calificando su 
caída de sacrificio sublime, en expresión de los malos li­
bros que pululan en nuestros días. Aquella rué la primera 
falta que engendró todas las demás. ¿ Será necesario pre· 
guntar quién fué el culpable? Seducida y madre ya, fué 
conducida la joven á París, no por cierto consultándose 
su interés, sino para evitar el escándalo el corregidor, el 
hombre rico, el n¡;:rido de una mujer burlada, porque jera 

1 Dijúu, 1(} de Abril de 1!51}{ (DaHo1-, 11i6L 5. 'P3, núm. 24) 
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casado! Aquellas relaciones prosiguen, todavía cerca de 
veinte años; y he aquí, exclaman los defensores del espo­
so adúltero y seductor de una honrada jornalera, he aquí 
la prueba de que la pretendida víctima fué cómplice. No, 
dice la Corte, las cartas del seductor demuestran que, en 
más de una ocasión, quiso la desventurada romper aque­
llos vergonzosos vínc ulos en que se había enredado. 
¿Quién se lo impidió? El mismo que la había engañado 
cuando niña, continuó empleando medios vergonzosos 
(son palabras de la Corte) para mantenerle en el desorden. 
Ella carecía de medios de subsistencia; ¿y los necesitaba? 
¿ No proveía su rico seductor á SllS necesidades y hasta á 
sus caprichos? Para quebrantar sus cadenas, habría nece 
,ita do ella ejercer alguna profesión, profesión de la cual 
careda; ¿y por culpa de quién? El temor de la miseria 
para ella y sus seis hijos, tal era la cadena infame con que 
el seductor la retenía en la senda criminal en que, el pri­
mero, la había él enc~ minado. ¿ Y toda vía se dirá que la 
culpa era igual en am bos ( La Corte de Caen, por medio 
de una sentencia, aunque severa, justificada, duplicó' la in· 
demnización decretada por la de primera instancia ([). 
Complácenos el trazar estos detalles, para que los seduc­
tores de guante blanco sepan que hay justicia en esta tie­
rra. 

Deshonrado por aquella sentencia el hombre rico y po­
deroso, atrevióse á interponer contra ella el recurso de ca­
sación; pero talPbién ante la Corte Supre'ma se encontró 
con jueces severos, pues volvió ella á su primitiva jurispru-' 
dencia. Repitió, en verdad, que la simple seducción no 
produce acción, porque no sería posible hallar en ella un 
culpable y una víctima: lo cual importa que ambas partes 
son igualmente culpables, siendo evidente, entonces, que 
el caso no es ya de indemnización. Luego cuando hay un 

J Sentencia de JO de Junio de 1862 (Dalloz, 1 86:J, 2, 119)' 

• 
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culpable, la mujer tiene acción contra él; y, en el caso de 
que tratamos, había un gran culpable. La sentencia de la 
Corte de Casación reprodujo los términos infamatorios de 
la primera (1); de modo que, actualmente, es de jurispru­
dencia que, en habiendo culpa, la seducción da lugar á in­
demnización. Dicha culpa es evidente cuanuo se llevó á 

cabo la seducción con promesa de matrimonio; aun hay 
más que culpa, hay dolo. Así lo resolvieron varias cortes 
en circunstancias más ó menos odiosas. Se ha visto á un 
cierto hombre tomar como oficio, por decirlo asi, el sedu­
cir ;í las doncellas, prometiéndoles el matrimonio, y en se­
guida venir á discutir ante los tribunales la validez de sus 
ofrecimientos. Así, pues, el miserable los había hecho sao 
biendo que no le com prometían. Pero ¿ qué importa? No 
se pide la ejecución de la promesa, no se la invoca sino 
para demostrar el dolo del seductor (2). En otro caso, que 
con bastante frecuencia ocurre. alguna joven había halla· 
do la ruina de su honra en la casa donde servía en calidad 
de doméstica. La justicia debe ser inexorable al reprobar 
estas culpables maquinaciones, como causa incesante de 
inmoralidad (3). La gravedad de la SeduccIón sube de 
punto cuando la joven, niña todavía, está bajo la depen­
dencia del seductor. ora por hallarse su padre empleado 
en una fábrica, ora por trabajar ella en esa misma fábrica. 
En este caso, es de temerse, además, la vergonzosa ex­
plotación del patrón, y, si se ha de creer la opinión públi­
ca, de las poblaciones manufactureras, tales temores sc­
rían nada menos que quiméricos. La Corte de Dijón cas­
tigó al seductor, sin tener en cuenta su defensa, la cual 
consistió en sostener que él, joven de diez y siete años, 
¡habia sido provocado por una niña de trece (4)! 

1 Sentencia de 26 ~~ Julio de t8ü4 \Ua!lo,~. 1864, 1, Hi), 
: Colmar, 31 de Dlclembre de r8óJ, }' Grenoble, 18 de Y.:arzo de 1864 (DalloJ:, 

d~Oj, 2.21 Y 22). 

3 Grenoble. 18 de Marzo de II\ü4 (Dallol, ¡86j, 2, 12), Y ReDIU:!S, 1 [ de Abril 
J~ 1866 (Dalloz, 1866, ~, (84) 

., Sentencia de I~ de Diciembre de IBM (DaHoz, 186R, l. 248). 
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91. En los diversos casos que acabamos de exponer. se 
ha objetado á veces contra la acción de la madre. dicIén­
dose que tendía indirectamente á un" investigación de la 
paternidad, investigación prohibida de una manera abso­
luta por el artículo 340. Esta cuestión es muy delicada, y, 
para que p¡.eda agitarse, es menester, desde luego, que 
esté comprobado el hecho de la paternidad. Pero ¿ hasta 
con que lo esté para que deba el juez desechar la deman· 
da de la madre? Cuando la mujer seducida reclama in­
demnización, no lo hace por el simple hecho de la seduc­
ción,sino porque á ésta siguió el embarazo; reclama, pues. 
indemnización por su propio derecho y en nombre del hi­
jo á quien dió á luz. Esto supone que el seductor es el au­
tor del embarazo y el padre de aquel hijo: si lo niega, ¿se 
permitirá á la mujer que pruebe la paternidad? Propues­
ta en esta forma, la cuestión debe resolverse negativamen­
te, ya que tal cosa sería violar la ley que prohibe la inves­
tigación de la paternidad. Ni se diga que la acción 110 

tiende á dar filiación á los hijos, sino que su único objeto 
.es obtener una indemnización para la madre; porqu," los 
términos absolutos del artículo 340 rechazan semejante 
distinción. La ley prohibe, no solamente la reclamación 
de estado hecha por el hijo, sino tambiél1 la investigación 
de la paternidad, sin que importe el objeto con que se ha· 
ga, ni quién sea el que ejercite la acción. Creemos que ni 
siquiera podría 1<1. madre exigir la indemnización para si 
misma, siempre que fundara su acción en su embarazo y 
en su maternidad, porque por este capítulo no puede te­
ner acción sino contra el autor del embarazo, y así, su de­
manda implicaría una investigación de la paternidad. Tal 
e~ el rigor de los principios, rigor del cual se ha separado 'l veces la jurisprudencia. 

La Corte de Casación resolvió, en dos ocasiones, que, 
al aceptar las cortes de Apelación una demanda por ali­
mentos para los hijos nacidos de un comercio ilegítimo y 



D E LA FILIACiÓN 155 

por indemnización para la madre, habian violado la ley 
que prohibe la investigación de la paternidad. En el caso 
de que se trataba, no era dudosa la cuestión; porque de· 
mandar alimentos, es exigir el cumplimiento de una obli­
gación emanada de la paternidad, y no puede haber obli­
gaciones á cargo del pretendido padre, mientras no se 
pruebe la paternidad. La acción tendía, pues, á la inves· 
tigación de esa paternidad, y así, debía desechársela (J). 
La Corte de Bastia sostuvo el rigor de los principios en 
un litigio que ofrecia caracteres realmente odiosos. Un 
hombre de treinta años habia seducido á una joven menor 
de edad, habiendo hecho más que prometerle matrimonio, 
pues llegó á presentarse con ella al pie de los altares y á 
comprometer su fe delante de Dios. En un país esencial­
mente católico, aquella joven tenía que creer en la santi­
dad de tales juramentos y en la validez de su unión; pero 
poco después se ve abandonada del infame que se habia 
servido de la religión para engañarla, y por ello exige una 
indemnización para si misma y para su hijo. La Corte 
denegó los alimentos, fundándose en el artículo 340, que 
prohibe la investigación de la paternidad; y aunque decre­
tó la indemnización, cuidó de declarar que el daño había 
provenido de la promesa de casamiento, seguida de la ce­
lebración del matrimonio religioso, Por tanto, no fué el 
capítulo del embarazo por el que la Corte condenó al se­
ductor, pues siempre habría sido condenado, aun cuando 
la mujer por él tan indignamente engañ3.da no se hubiese 
llegado á ver en cinta (2). 

92. No siempre se presenta la cuestión en términos tan 
sencillos. Puede acontecer que la paternidad sea confesa­
da por el seductor, pero sin que haya reconocimiento pro­
piamente dicho: ¿bastará esa confesión para íustificar la 

I S~nt<!ncias de Casación, del 3 Vento:'>O, año XI, y de ..:6 de -'!ano de t806 (Da­
Hoz, palabra Pilteruidad, nóm. 598), 

2 DastJll, ;} de Febrero de 1834 (Dallo:l, palabra ;llatrimollio, núm. 82, I1Q). 

P. de D -Tomo IV-2o. 
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demanda de indemnización? Un joven hace promesa de 
matrimonio á una señorita, entablándose estrechas rela­
ciones entrambos, y después la jO\-efí seducida es abando­
nada en estado interesante, oponiéndose al matrimonio la 
familia del seductor. Este, más honrado que su padre, al 
obligársele á salir del país, deja escrito que él fué la cau­
sa única de la desventura que aflige á su amante, á quien 
lÍama tierno corazón suyo; lo reconoce, dice, y propónese 
reparar su falta, repitiendo que jura por su fe de hombre 
honrado que la reparará. Ante esta confesión, la Corte de 
Tolosa condenó al seductor á una indemnización por ra­
zón del embarazo; pero, según el defensor, en ello se vio· 
ló la prohibición establecida por el artículo 340, pues no 
hay paternidad legal mientras no consta en una acta de 
reconocimiento voluntario, y la Ley quiere que esa acta sea 
auténtica, á fin de asegurar la libre manifestación de vo­
luntad por parte del padre que reconoce á su hijo. Cual­
quier otra confesión es nula, y desde ese momento no 
puede comprobarse judicialmente el hecho de la paterni­
dad, que es el susceptible de indemnización, porque tal 
cosa equivaldria á una investigación prohibida por la ley. 
La Corte de Casación no aceptó este sistema, sino la dis­
tinción que la de Apelación había admitido, distinción 
muy sutil, aunque, sin embargo, jurídica. ¿Tiende la de­
manda de indemnización á comprobar el estado del hijo? 
No; aun cuando se decrete la indemnización, po por eso 
tendrá estado el hijo, y, por ese mismo h';cho, no hay re­
conocimiento, ni, consiguientemente, se está en el caso 
del articulo 334, el cual exige que el reconocimiento se ha­
ga en instrumento auténtico. ¿De qué se trata? De repa-

. mI' una falta: pues bien, ésta ha sido confesada por el que 
la cometió. Luego no hay investigación de ninguna espe­
cie, no hay inquisición alguna que cause escándalo: el au­
tor del hecho sujeto:t indemnización se eondenó por sí 
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mismo al prometer que repararía el daño por él causado 
( 1 ). 

Empero si fuese negada la p:¡ternidad y no hubiese con­
fesión alguna del pretendido padre acerca de la falta que 
le h"ce responsable del daño causado. ¿ se permitiría á la 
madre que probara el hecho susceptible de indemnización? 
)/0 lo creemos; porque, efectivamente, no podría ella jus­
tificClr el hecho indemnizable sin probar quién fué su au­
tor, y esto conduciría /, la investigación de la paternidad. 
¿ Se dirá que, en este c"so, es menester aplicar la distin­
ción que acabamos de establecer entre la acción de indem­
nización y la de reclamación de estado? Es verdad que 
tal distinción subsiste, en cierto sentido, pues suponiendo 
que se admitiera la demanda, no se probaría con ella la fi­
liación del hijo; pero esto no quita que se tratara de inves­
tigación de paternidad, investigación igualmente imposi­
ble, igualmente escandalosa, lo mismo cuando la hace h 
madre que cuando el hijo recia ma su filiación. Estamos, 
pues, dentro del texto y el espíritu del artículo 340. 

Así quedó resuelta la cuestión por la Corte de Caen (2), 
y su resolución fué criticada por M. Demolombe, quien es­
tableció, con sobra de razón, h diferencia que hay entre 
la investigación de la paternidad, cuyo objeto sería acre­
ditar la filiación, y la acción de indemnización de daños y 
perjuicios (3) .. También nosotros admitimos esa distinción; 
pero de que haya diferencia en el objeto de dos acciones, 
¿se inferirá que siempre habrá de proceder la acción de 
indemnización? A nuestro juicio, hay que distinguir. Si 
se ha comprobado la paternidad can la confesión del se­
ductor, no es aplicable el artí-::ulo 340; pero si ha sido im-

1 To!osa. 5 de Julio d,! 1843 Y Corte Ile Casa.ción, 24 de ~Iarzo de ¡¡L¡S (Dalloz. 
1845. l, 177). Véaose, eo igual sentido, la sentencia de Caen, 6 de Junio de 1850. 
y la de Montpellier, ro de Mayo dI'! 1851 (Dalloz, 1855. 2, 178 Y 179) 

2 Caen, 24 de Abril de Jdso y 1<) de Junio de 1854 (DalJo7., 1855. 2, 177, Y ü~55. 
;. 230, núm. 7) 

3 Demolombe, en la Colección de se"ln;das dt el/m, t. XIV. p. SK6 (Dalloz. 
f..'uofila.-lún, 1872.2, p_ ']0, nota 
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pugnada por él y no hay confesión alguna de su parte, sería 
el caso de investigación de esa paternidad. A pesar de la 
crítica de M. Demolombe, la Corte de Caen se sostuvo en 
su jurisprudencia; y creemos que está en lo justo. La cues­
tión fué propuesta ante la mencionada Corte en el famoso 
litigio del Corregidor, de que antes hicimos mérito (núm. 
90); la Corte no vaciló en decretar la indemnización que 
se reclamaba por la víctima, teniendo en cuenta, para la fija­
ción de su importe, la circunstancia de los seis hijos de 
aquella mujer. ¿ Hay en ello contradicción? ¿ Es nuevaju­
risprudencia? No; recurrido el fallo, la Corte de Casación 
cuidó de hacer constar que, la condena en daños y perjui­
cios se apoyaba en la consideración de que el demandado 
había contraído el compromiso de proveer á las necesida­
des de los hijos nacidos y por nacer; de modo que había 
una confesión suya de la falta y una promesa de reparar­
la, cuando menos indemnizando á la desgraciada cuyo por­
venir había él destrozado. La sentencia de la Corte con­
firma nuestra doctrina (1). Una de Rennes rechaza en for­
ma la distinción propuesta por M. Demolombe en un ca­
so en que se negaba la paternidad, sin haber habido con­
fesión alguna de la falta. La Corte dijo, con razón, que 
tanto el espíritu como la letra de la ley rechazan toda in­
vestigación, aunque sólo tenga por objeto comprobar la 
filiación del hijo (2). 

93. El compromiso contraído por el padre de un hijo 
natural de proveer á sus necesidades y á las de la madre, 
da lugar á nuevas dificultades. Parécenos claro un punto 
que desde luego se ofrece, y es que semejante compromi­
so no importa el reconocimiento del hijo, porque una cosa 
es reparar el daño pro\'iniente de una falta, y otra, dar 
nombre al hijo nacido de un comercio ilicito. Antes bien, 

1 Sentencia. de la Corte de Casación. 26 de Julio de 186" (Dalloz, 1864. I. 349 
Y 150). 

2 Rennes, 11 de Abril de lK66 (Datloz. 1866, 2, r84)' 
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la obligación contraída por el padre de alimentar al hijo, 
encierra el pensamiento de no reconocerle, ya que si tu­
viese tal intención, sería inútil que se obligara á ministrar­
le alimentos, toda vez que la deuda alimenticia emana del 
reconocimiento. Inútil es que se alegue que el aceptar la 
obligación de aiimentos envuelve una confesión de la cau­
sa de donde esa obligación se deriva: el padre tiene, ade· 
más, otras distintas de la de alimentar al hijo. la primera 
de ellas la relativa á su educaci.ón, y en seguida la de tra­
tarle corno tal hijo y darle su apellido. Pues bien: quien 
simplemente se obliga á pagar á la madre una cantidad 
de dinero á título de indemnización, no se obliga con ello 
á educar al hijo, ni á darle nombre, y así, tampoco le re­
conoce. El único derecho de la madre Ji el hijo es, el de 
reclamar el pago de la cantidad ó pensión que el padre se 
obligó á suministrarles; que es corno lo resolvieron la Cor­
te de Orleáns y la de Casación, que confirmó el fallo de 
la primera (1), 

De ahí nace una consecuencia importante, y es que el 
compromiso contraído por el padre de dar alimentos á su 
hijo es válido, aun cuando no contenga reconocimiento del 
hijo mismo; por consiguiente, es obligatorio, siquiera se 
encuentre consignado en un documento privado, y el hijo 
puede reclamar su ejecución, sin que se le pueda oponer 
en contra el artículo 340, corno que no es por cierto su fi­
liación lo que pretende, y menos aún los derechos aneJos 
á ella. Supongamos el caso, que ha ocurrido ya, de que 
llegue á morir el padre y de que pida el hijo el pago de 
su pensión alimenticia, como heredero: ¿ no es evidente 
que no promueve corno hijO natural reconocido? En efec­
to: con esa calidad, tendría derecho á una parte de los bie­
nes yacentes de su p;¡dre, y se presentaría como sucesor 

l Orle::lcs, [6 de Enero do': 1H47 (D¡¡IlOl, lf(.,p. 2, [7) Y Cortt' de Casaci'-n, .\ (:,. 
Enero de 1848 (Dalloz. 18fH. l. JI) 
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regular, no como acreedor. Así, pues, el artículo 340 no 
tiene aplicación (1), 

Hay otras objeciones que se hacen valer contra la validez 
de semejante compromiso. Comenzamos por suponer que 
éste es formal, aunque sólo se le hubiere hecho constar en 
documento privado. ¿ No será una liberalidad? Obligación 
civil, se dice, no es, supuesto que la deuda alimenticia na­
ce de la paternidad, la cual iegalmente no existe sino á vir­
tud de un reconocimiento voluntario, que tampoco existe; 
Juego es una liberalidad, y, como tal, es nulo el compromi­
so por defecto de forma (2). La objeción ha sido propues­
ta más de una vez; pero no ha tenido acogida en los tribu­
nales, y con razón. No; ese compromiso no es liberalidad, 
no es más que la obligación de reparar el daño causado por 
un cuasidelito. Y es inútil decir que el tal cuasidelito im­
porta una confesión de la paternidad, y que esa confesión 
es nula si no se hace en forma auténtica; porque aquí vuel­
"e á aparecer la distinción autorizada por l;¡. jurisprudencia 
entre la confesión de paternidad que constituye un recono­
cimiento y la que sólo implica la obligación de reparar el 
da¡)o causado por un hecho ilícito, cual es la seducción: la 
primera queda bajo el dominio del artículo 340, mientras 
la segunda se rige por el 1382 (3). 

Todavía se insiste, diciéndose que si es un compromiso 
convencional, es nulo, porque la causa de donde nace es 
ilícita (art. 1 131). En efecto: ¿ cuil es la causa de la obli­
gación alimenticia en el caso en cuestión? No es la pater­
nidad, puesto que, legalmente hablando, 110 existe sino el 
concubinato; y asi el compromiso es contrario á las buenas 
costumbres, nulo como tal. La objeción es demasiado es­
peciosa, y la Corte de Bruselas se desentendió de ella, al 
asentar que, lejos de ser ilícito el compromiso que el padre 

1 Bruselas, 7 de Agosto de 1860 (Pu.sicrisla, 1860, -.l, 37ti). 
1: Valette-acerca de Proudhon, Trata.do dtt las per.sonas, t. n, p. 179. Arntl, 

('urso dI! Deredw civ'¡l, t. 1, p. 307. núm, 601. 
3 Sentencia prccitada Uf:: Bruselas (Pasicrisi<r, 1860,2,376). 
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'contrae de alimentar á su hijo, está admitido en princip:o 
por la ley; es un deber de conciencia; y ¿quién se atrevería 
á decir que es contrario á las buenas costumbres escuchar 
esa voz interior que nos recuerda nuestro deber: Paréce­
nos que la contestación no se aj usta á la objeción, tal co­
mo la hemos propuesto. Es indudable que constituye para 
el padre un deber natur;ll el alimentar á su hijo; pero ¿ pué­
dese invocar la paternidad para fundar en ella una obliga­
ción cualquiera, mientras no conste ésta legalmente com­
probada? No; es menester buscar en otra parte la razón 
que se tiene para juzgar. Quedando la paternidad fuera Je 
discusión, no puede ser ya el caso más que de un hecho 
indemnizable. ¿ Cuál es ese hecho? La seducción. Pues 
bien: ningún principio s~ opone á que se pruebe la seduc­
ción y á que el responsable de ese cuasidelito contraiga la 
obligación de reparar su falta indemnizando á la víctima. 
Lejos de ser ilícito ese compromiso, repara el daño, cuan­
do menos en lo relativo á los intereses pecuniarios; }" la re­
paración de un daño es un acto moral, Clun']ue el daijo sea 
inmoral. 

Lo que acabamos de exponer contesta á la última olJje­
ción que se propone acerca de tan difícil punto (I j. Se pre­
tende que la obligación es nula por carecer de causa. Esta 
causa es el motivo jurídico que induce al deudor á contraer 
la obligación que subscribe: y, en el caso de que se trata, 
la \'erdader<1 causá es la paternidad; por 10 que, no estan­
do legalmente comprob:\da ésta, no existe á los ojos de la 
ley. No queda, pues, m?s que el sentimiento de hacer el 
bien; pero, considerado de este modo el acto, se torna ell 
liberalidad, y, en tal caso, es nulo en cuanto á la forma. 
La jurisprudencia rechaza esta objecióll diciendo que la 
causa del compromiso es Ul1Cl obligaci"", natural. Así, poc 
ejemplo, se lee en una sentencia de ia Corte de Burdcoo. 
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'lae "el que contrae el compromiso de proveer á las nece­
"idaJes del hijo. no hace más que cumplir con un deber de 
conciencia, y que tal compromiso no proviene de la calidad 
de padre ni de la confesión sin valor ante la ley, sino de un 
sentimiento íntimo; de un escrúpulo honroso que muy bien 
puede subsistir á pesar de que siga siendo incierta la pater­
nidad aun á los ojos de quien se obliga" (1), ¿No es esta 
una petición de principio? Notemos ante todo que los de­
beres de conciencia ningún efecto producen en derecho, y 
que sólo uno producen, según el derecho francés, las obli­
gaciones naturales propiamente dichas: el.de que no dan 
lugar á repetir, cuando se adquirieron espontáneamente, 
La causa es un hecho jurídico, es decir. reconocido por la 
ley; y desde ese ,momento, no puede ser más que la pater­
nidad. cuando se trata de una deuda alimenticia. de modo 
que vuelve á presentarse con toda su fuerza la objeción. 
En el terreno legal, es petición de principio invocar una 
causa que legalmente no existe; por esto hay que abando­
nar por completo cualquier causa que se refiera á la pater­
nidad y que colocarse en el punto de vista del cuasidelito. 
Aquí tenemos una causa, que es el hecho susceptible de 
indemnización, ó sea la seducción con sus consecuepcias, 
bastando esa causa para legitimar la obligación de minis­
trar alimentos á la madre é indirectamente al hijo. A la 
madre. decimm;, por ser ella con quien se contrajo la obli­
gación, y no tener derecho el hijo sino por consideración á 
la madre. Desde que se cuestiona directamente acerca del 
hijo,se cuestiona también respecto de la paternidad, trope­
zándose entonces con dificultades sin solución (2). 

Queda la última objeción, 6, por mejor decir, un caso 
especial. Sup6nese que el compromiso contraído por el 
padre no menciona la causa: en este caso, la Corte de Ca-

1 Burdeos, ,~ dtl Ene[o de lS .. tl y 5 dt; Agosto de 1847 (Dalloz, 1848. 2,98 Y 97)· 
2 Compáreo!;e á ~Ierlin. R~peYl{)rio, palabra Ali1lU~tQS, l. 1, arto 2, ndm. 9: '­

Duran ton, t. UI. p. 224. n6m 229. y á RQl1and de Villargues, Repertodo. palabra 
Hijo rtaturrll, núm. R3. 
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~ación resolvió acertadamente que era de aplicarse el art 
1132, conforme al cual no deja de ser válido el convenio 
por no expresarse la causa de donde procedió. Pero sur· 
ge entonces la cuestión de quién debe probar que hay ó 
no determinada causa. En el título <De las Obligaciones;) 
expondremos que, á nuestro entender, corresponde esa 
prueba al que sostiene que el compromiso carece de causa 
con que justificarle. En el asunto resuelto en Casación, el 
padre era quien sostenía que el compromiso por él con­
traído no podía tener valor alguno, ni como obligación, 
puesto que carecía de causa, ni como donación por defec­
to de forma; y la Corte resolvió que el. cumplimiento de 
un deber de conciencia era causa bastante y demasiado 
lícita de una promesa de esa naturaleza, así como que no 
eran aplicables las formalidades prescritas para las dona­
ciones á un documento donde se contenía el reconocimien­
to de una deuda natural (¡). Nosotros creemos también 
que aquél compromiso era válido; pero invocar una deuda 
natural para legitimarle. es no decir nada, puesto que las 
deudas naturales no existen para la ley sino cuando ya 
fueron cubiertas,es decir, cuando ya quedaron extinguidas. 
No hay otra causa jurídica que el hecho sujeto á indemni­
zación, hecho que basta para hacer válido el compromiso. 

/'v'úm. 2. E'uejciún de la jroltibicián. 

94· El art. 340 prescribe que, en el caso de rapto. po­
drá declararse al raptor padre del hijo, cuando la época 
del delito coincida con la de la concepción. Esta es una 
excepción, excepción única de la regla que prohibe la in­
vestigación de la paternidad; pero lo es de nombre, más 
bien que real, sin que haya una sola sentencia sobre el 
particular en las colecciones de jurisprudencia (2). La ley 

1 Sentencia de 27 de Mayo de 1862 (Dalloz, 1862. t, 208). 
2 La sel)t~Dcia de París, (29 de Marzo ñe I8::n), única que se ~ncnf!ntraenel Rt'­

/,t:rtorio, de Dallo1.. se refiere oí un rapto con seducción. 

P. de D __ Tomo IV.-u. 
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prohibe investigar la paternidad, por ser imposible su prue­
ba, ó, cuando menos, de una incertidumbre extrema. Si 
hubo rapto, y la <'poca de la concepción coincide con la 
del delito, se tiene una probabiliebd contra su autor, pro­
babilidad que hace disminuir la incertidumbre y los peli· 
gros de la investigación. Tronchet pretendía aún que era 
cierta la paternidad; pero Boulay hizo notar, con razón. 
'lue nunca podía precisarse el momento de la concepción. 
y que, en consecuencia, bien podía acontecer que ésta 
fuese anterior ó posterior al rapto. Por esto 'la ley dice 
que podrá declararse al raptor como padre del hijo. Los 
tribunales apreciará n el caso (1). 

95. Toda excepción debe interpretarse en un sentido 
estricto. de modo que debe limitarse la investigación de la 
paternidad al caso previsto por la ley, que es el del rapto. 
¿ Es necesario que éste constituya un delito y que el delito 
quede comprobado con la condena del responsable? Ate­
niéndonos á los trabajos preparatorios, debería contestarse 
afirmativamente. La declaración de la paternidad es la 
pena del rapto, deda Tronchet. Más explícito fué Duvey­
rier, asentando que esa declaración era la consecuencia de 
un crimen, y crimen comprobado (2). Con todo, la mayor 
parte de los autores enseña que nada tiene que ver con el 
rapto la disposición del art. 340; hay una razón histórica 
que, nos parece,lo demuestra hasta la evidencia. El Códi­
go Penal de 1791. vigente al discutirse y votarse el Civil, 
sólo castigaba el rapto cuando se consumaba con violen­
cia en una menor de catorce años; y como, según el Có­
digo Napoleón, hasta la edad de quince años se estima 
que ha entrado la mujer en la pubertad, resultaría que, de 
aplicarse la ley penal. se llegaría á esta consecuencia sin­
gular: que el legislador admite la investigación de la pa-

I Sesión del Consejo de Estado del [} Brumario, aJi.o XI. nltm. 9 (Lucré, t. IJI, 
r· 82 ). 

:I! Duveyrier. discursos. núm. 42 {Lucré. t. 111, p. 138) 
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ternidad sólo en un caso en que, legalmente, la maternidad 
es imposible. A decir verdad, en el caso en cuestión, nin­
guna relación hay entre la ley penal y la civil. El rapto 
de una joven de quince años no era crimen aotes del Có­
digo Penal de ¡8ro, si bien esto no impedía que pudiera 
declararse al raptor padre del hijo. Lo decisivo en mate­
ria civil, es que la mujer se encuentre en poder de su rap­
tor, qUé haya habido violencia y opresión al consumarse 
el rapto, dice Duveyrier; pues entonces, si coincide ese 
hecho con la concepción, hay probabilidad de que el rap­
tor sea el padre, y esa probabilidad es en la que la ley se 
funda, importando poco, después de esto, que la violencia 
constituya 6 no un crimen (J). Si el rapto no debe cons­
tituir un crimen, excusado es decir que el raptor no debe 
ser condenado por un tribunal criminal antes de que se le 
declare padre del hijo (2). 

96. ¿ Se aplica el arto 340 al rapto con seducción? Pa­
récenos que la negativa es la que resulta de la letra y el 
espíritu de la ley. El rapto implica violencia y opresión,y 
la mujer seducida que voluntariamente sigue á su seductor, 
no puede, por cierto, decir que fué llevada por la fuerza, 
sino que huyó libremente, conservando su libertad. Por 
otra pz,rte, ¿ por qué la ley establece una excepción de la 
prohibición de investigar la paternidad? Porque teniendo 
el raptor á la mujer exclusivamente en su poder, la incer­
tidumbre de la paternidad se suple con la probabilidad de 
que él es el padre del hijo que la mujer concibió, hallán­
dose en su poder: probabilidad que no existe cuando la 
mujer disfruta de libertad (3). Hay una sentencia de la 
Corte de París en favor de la opini6n contraria (4). Las 

1 Valette acerca de Proudhon, t. n. p. 138, nota. Duvergier acerca de Toullier. 
t. n, p. 1]8, nota. 

1: Véase. en sentido contr.uio, á Loiseau. Tratado d~ los !rijus naturales, p 
418, Y á Toullier, t. 11, núm. 941. 

3 Zachari~, edición de Aubry y Rall, t IV, p. 71 nota 12. 
04- París. 29 de Marzo de 1821 (Dalloz, palabra Pat~rnidad, n(l.m. f03). Tal es 

también la opinión de la mayor parte de los autores (Dalloz, ibid., núm. 605). . 
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circunstancias del caso no podían ser más favorables á la 
mujer. Un coronel del ejército 'sedujo á una joven espa­
ñola menor de diez y seis años; ésta. cediendo á las reite­
radas instancias de su seductor, abandona la casa pater­
na; el padre y la madre intentan inútilmente reclamar á 
su hija, pues la autoridad militar se mantiene sorda á sus 
ruegos; que donde domina la fuerza militar, no puede ha­
ber justicia. La joven sigue al coronel á Francia,y acaba 
por ser abandonada. En verdad que contra el seductor se 
levantaban las con,ideraciones morales más poderosas, 
amén de que estaba clara la paternidad, siquiera no estu­
viese legalmente comprobada. Concíbese que los 'magis­
trados hayan escuchado la voz de la conciencia antes que 
la ley; pero el juri,consulto que examina una cuestión de 
derecho no debe resolverla por razones de afección, sino 
que, intérprete de la ley, debe ser tan impasible como 
ella, sin perjuicio de indicar los defectos y vacíos que en­
cuentre. Aquí, el vicio de la ley parécenos evidente. Los 
escándalos de la jurisprudencia antigua arrastraron al le­
gislador hasta hacerle caer en el exceso opuesto, ya que 
partió del principio de que es imposible la prueba de la 
paternidad, á pesar de que el caso ocurrido en la Corte de 
París demuestra que esa prueba es muy posible. Por lo 
mismo, era necesario autorizarla, rodéandola de las ga­
rantías necesarias. 

97. Se pregunta si es aplicable el artículo 340, tratándo­
se de una mujer mayor de edad. Una vez admitido el prin· 
cipio que acabamos de establecer, ya no hay cuestiún. En 
lo pen~J, debe distinguirse si la mujer es menor ó no; pero 
nosotros hemos rechazado la ley penal como principio de 
interpretación de la civil, y en esta opinión nos confirma la 
cuestión que nos ocupa. Si fuese necesario consultar el Có­
digo Penal de 1791, resultada que ¡ni aun el rapto de una 
mujer de catorce años quedaría sujeto al artículo 340! Ha­
gamos, pues, á un lado la ley penal y consultemos el C6-
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digo Civil. Este no distingue entre las mujeres menores y 
las mayores, distinción que se concibe en el rapto con se· 
ducción; pero cuando éste se ejecuta con violencia, ¿ por 
qué no declarar al raptor padre del hijo, si la mujer es ma­
yor de edad? ¿ Acaso las circunstancias de ser mayor im­
piden que el rapto se haya ejecutado con violencia) (1). 

Por más que el artículo 340 no haga distinción, hay una 
que r('sulta del 342, al prohibir éste último la investigación 
de la paternidad incestuosa ó adulterina (2). Esta dispo.,i. 
ción no se puede aplicar más que á la excepción prevista 
por el articulo 340, ya que, fuera de ella, está prohibida 
toda investigación de la paternidad: de suerte que si tal in­
vestigación se pudiese hacer cuando la madre es casada ó 
parienta del raptor en un grado prohibido por la ley para 
el matrimonio, quedaría sin aplicación alguna el artículo 
342, lo cual es un absurdo (3). 

98. La ley exige una condición esencial para que pueda 
declararse al raptor padre del hijo, y es la de que' 'la épo· 
ca del rapto coincid;¡ con la de la concepción:" ¿ cómo po 
drá determinarse la época de la concepciún? Todos los au­
tores admiten que sobre este punto deben aplicarse las 
presunciones que la ley establece acerca de la duración del 
embarazo, en los artículos 312, 314 Y 3 [5. Nosotros he­
mos rechazado ya esa doctrina (núm. 74), porque presun­
ciones que se h;,cen en favor de la legitimidad no pueden 
extenderse á la fili,lción legítima. En el caso concreto. ca· 
rece de interés la cuestión, puesto que, facultando el Có­
digo á los tribunales' para decbrar ó no, di,crec~onalmen­
te, al raptor padre del hijo, se sigue que las presunciones 
pierden el carácter que tienen en materia de filiación legí. 
tim;" desde el momento en que no obligan al juez, quien 

( Tal es la. opinión de Zach;lr¡a- (t l V, p. 70, nota 8,), ~eg\ljrla por 'Demolombe 
t V, P,489, núm, 48l). f:n 'ien!klo contrario, Dalloz. palabrrt Paür"idrrd. mím. 
b04· 

2 Marcadé, Curso dl'mental, t ti. P 7[ r sig., y IOR .tutorb pnr él citano,; 
3 Véase. más adelante. el n¡ím, (38 
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por lo mismo continúa en libertad para resolver que no es 
del raptor el hijo, aun cuando se presuma que éste rué pro­
creado por aquél, según las presunciones sobre duración 
del embarazo: lo que, en suma, equivale á decir que las 
presunciones dejan ya de serIo ([). 

99· El articulo 340 dice que podrá declararse al raptor 
padre del hijo, á petición de parte interesada: ¿quiénes 
son, en este caso, los interesados? ¿ U nicamente el hijo, 
ó la madre? No; si la ley hubiese querido dar á entender 
que limit"ba la acción á determinadas personas, las habria 
designado, en lugar de servirse del término vago de parte 
interesada; de modo que esta expresión general indica que 
todos los que tengan algún interés, pueden, en caso, de 
rapto, investigar la paternidad. ¿ Deberá deducirse que pue­
de investigarse aun contra el hijo? Vamos á examinar la 
cuestión cuando hablemos de la investigación de la mater­
nidad. 

100. Se pregunta cuál es la jurisdicción ante la que de­
be ejercitarse esta acción. Cuando el rapto constituye el 
crimen de este notllbre, ¿ tendrá que aplicarse el artículo 
327, conforme al cual no puede nacer la acción criminal 
emanada de un delito de supresión de estado sino después 
de pronunciada sentencia definitiva sobre la cuestión de 
estado? Conforme á la opinión que hemos emitido acerca 
de esa disposición legal, apenas si se puede proponer la 
cuestión. Hemos dicho que nada tiene que ver con el cri­
men de rapto la acción de investigación de paternidad, en 
términos de que deben separarse completamente la una 
de la otra, la acusación criminal y la acción civil; y no hay 
razón para que se detenga la acción del Ministerio público 
hasta que se haya resuelto la cuestión de estado. Posible 
es que á pesar del rapto no haya cuestión de estado, ni in­
vestigación de paternidad, porque Jo próximo del nacimieu-

J DAlloz kcrrrfori(J. palabra /'f/ltTllidarl. núm. 607. y lo,.; autores por él citados. 
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to pruebe que el hijo no fué concebido cuando el rapto: en 
este caso, no hay acción civil, y es imposible, por lo mis­
mo, que detenga ella el curso de la criminal; pero aun cuan­
do hubiese acción civil y acción criminal, y aun cuando se 
admitiese, contra nuestra opinión, que el rapto de que ha­
bla el artículo 340 es el crimen conocido con ese olJmbre. 
creemos que no tendría aplicación el artículo 327. El tex­
tO'legal supone un delito de sU}Hsi,íll de eslado: ¿dónde 
está, en un caso de rapto, la supresión de estado? Supon­
gamos que la concepción del hijo coincide con la épocrt 
del rapto: ¿quiere decir esto que el crimen de rapto supri­
ma el estado del hijo? Tan no está suprimido su estado 
que precisamente el rapto es 10 que le da acción para in­
vestigar la paternidad. ¿ Se dirá que es peligroso hacer que 
se preguzgue la cuestión del rapto por los tribunales del 
ramo criminal? Contestamos que no hay tal prejuicio, to­
da vez que á pesar del rapto comprobado ,por la condena 
del raptor, podrá suceder que no sea declarado padre del 
hijo, por tener los tribunales en esta materia una facultad 
discrecional. Es más: los motivos por los cuales ha sus­
pendido el legislador el curso de la acción criminal son ex­
traños al rapto, puesto que ante las dos jusisdicciones, an­
te los tribunales civiles como ante los criminales, el rapto 
se prueba con testigos. Desesperando de su causa, Mar­
cadé supuso que los autores del Código desconfiaban de 
la jurisdicción criminal en las cuestilJnes de estado. }' de 
esta suposición concluyó que el ministerio público no pue­
de perseguir al raptor hasta que los tribunales civiles ha­
yan resuelto sobre la paternidad. Inútil es discutir una doc· 
trina que descansa en bases imaginarias. En suma: sea 
cual fuere el sentido que se dé al artículo 340, no es apli­
ca ble la disposición excepcional del 327 (1 j. 

1 Esta es la opinión de Demolomhe (t. V, oúm j6.l.) y de DtOlaate, Curso a.lIa/i­
(ü:o, t. n, p. [30 núm. 6<) bis. VT En sentidoconlrario. Marcadé. t. n. p. 74. art 
HZ, núm. IV 
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l Il. INVESTlGACIÚN DE LA ~fATERNmAD. 

¡\"úm. l. (' Quién puede im:estt'gar 1" matenlidad.P 

1. DE LAS PARTES INTERESADAS. 

101. Dice el articulo 341 que se admite la investigación 
de la maternidad: ¿deberá inferirse de los términos gene­
rales de la ley que cualquier interesado puede investigar 
la maternidad? La cuestión presenta dos fases. En pri­
mer lugar, se pregunta si puede intentarse la acción, no 
sólo por el hijo, sino también por sus coninteresados. En 
segundo lugar, se pregunta si puede investigarse la ma­
ternidad contra el hijo. Ambas cuestiones se relacionan 
entre sí, aunque no por eso se confunden. Comelizaremos 
por examinar la primera de ellas. 

En una sentencia de la Corte de Casación se lee que la 
acción de investigación de la maternidad natural sólo al 
hijo corresponde (1). La Corte aplicó este principio á los 
herederos del hijo, aun en línea recta descendente, resol­
viendo que de los términos del artículo 341 y de los prin­
cipios que sirvieron para dictarle, resulta que dicha acción 
no puede ejercitarse por los copartícipes del hijo (2). De 
acuerdo con esta jurisprudencia, la investigación de la ma­
ternidad sería un derecho personal del hIjo natural, que 
sólo él podría ejercit<tr. En teoría, es muy admisible esta 
doctrina. (Qué cosa es la investigación de la maternidad? 
U na acción por medio de la cual se reclama el estado; mas 
el estado es esencialmente un derecho moral, que sólo por 
un interés también moral puede reclamarse. ¿ Y quién tie­
ne ese interés, si no es el hijo? Indudablemente que el es· 

1 Senteucitt dl~ j de Febrero de 1851 (Ualloz, 1851, 1, lIÓ). 
2 Sentencias de Casación, 29 de Julio de 1861 (DaHoz, 1861, 1. 297) Y 10 de 

Agosto de r864 (Dallo:.::, 1364, 1, 354). Véanse, en igual sentido, la!; de Gn:noble . 
.2.6 dI:' Diciembre de r867 (Dalloz, 1868. 2, 11:2): de Caen, ,9 de Marzo de IS60 
\Dal1oz, 1861,2, J2), Y de Rennes, ".lI de AHosto de 1844 (DaUllz, palabra Pu(t'r-
1.'idod, mim. 63ó, 29, p. 384). 
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tado del legítimo es también, y en grado superior, un 
derecho moral, toda vez que le da una familia, mien­
tras que el estado del hijo natural, poco honroso para él, 
no se b (la; lo cual no obstante, la reclamación de estado 
que pertenece al hijG legítimo, se trasmite con ciertas con­
diciones á sus herederos (arts. 329 y 330). La objeción ¡es 
seria; pero el argumento que se toma de esos artículos 329 
y 330 puede retorcerse contra los copartícipes del hijo. Ha­
bría sido necesaria una disposición expresa para que pa­
sara la reclamación de estado á los herederos del hijo le­
gítimo; y tal disposición no existe para los del na tural: ¿ no 
resuelve esto, pues, la cuestión contra los cointeresados? 
Agrégase que hay una razón que justifica la diferencia es­
tablecida por la ley entre los copartícipes del hijo legítimo 
y los del na tural. N ada tiene de deshonrosa para los eón. 
yuges de quienes se pretende haber nacido un hijo, la ac­
ción de reclamación de estado, cuando tiende á establecer 
la filiación legítima, en tanto que dicha acción sí deshonra 
á la madre natural y siembra la discordia en las familias. 
Sin embargo, se comprende que el hijo natural tenga de­
recho para investigar la maternidad, puesto que ejercita 
uno sagrado, uno que debe á };t sangre: en este concepto, 
la madre que se niega á reconocerle es culpable, y, por lo 
mismo, el derecho del hijo debe sobrepujar á cualquier 
otra consideración. No acontece-lo mismo cuando los co­
partícipes son los que ejercitan la acción, ya que no obran 
sino á virtud de un interés pecuniario. Pues bien, si el hi­
jo, interesado moralmente en investigar la madre, guarda 
silencio, ¿ podrá permitirse á terceras personas '1 ue cubran 
de vergüenza á una mujer y turben la paz de las familias 
por -m interés puramente pecuniario? 

Tales son las consideraciones que se hacen valer para 
sostener que es un derecho personal del hijo la investiga­
ción de la maternidad, y en verdad, que esas considera· 
ciones no carecen de importancia. Con todo, creemos que 

P, de D.-Tomo IV.-l:2. 
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la opinión contraria está más de aCllerdo con los textos y 
el espiritu de la levo Y al invocar el texto, no entendemos 
que buscamos un apoyo en el artkulo 341. el cual se cita' 
en favor de ambas opiniones: ¡no ésésta la pruebadeque 
dicho articulo no habh en favor de ninguna de ellas? Unos 
dicen: La ley declara en términos generales que es penni­
tida la investigación de la maternidad; luego debe serlo 
para todos los interesados. No, dicen los otros, si el artí­
culo 341 asienta el principio de que se admite la investi­
gación de la maternidad, no es por conceder á todos este 
derecho, sino en contraposición al artículo 340. que pro­
hibe la investigación de la paternidad; pero lo quedemues­
tra que el 341 no da á entender que cualquier interesado 
tiene derecho de investigar la maternidad, es que la ley, 
después de haber sentado el principio de que, á diferencia 
de la paternidad, puede investigarse la maternidad. agre­
ga que el hijo que reclama á su madre estará en el deber 
de rendir las pruebas que la ley indica; luego únicamente 
en favor del hijo se permite esa investigación. 

Hagamos á un lado el artículo 341, ya que, á nuestro 
juicio, hay otro que resuelve la dificultad. El 340 admite 
la investigación de la paternidad en )ln sólo caso: de rap­
to; y, en ese caso, pueden los interesados, conforme á la 
ley, intentar la acción. Si pueden investigar la paternidad, 
¿ por qué no podrían también investigar la maternidad? 
La cuestión que nos ocupa consiste en saber si el hijo es· 
el único que tiene acción para reclamar la filiación natural; 
{l lo que el articulo 340 contesta negativamente, respecto 
de la filiación paterna. ¿ Concíbese que un sólo y mismo 
derecho sea personal en lo concerniente á la maternidad, 
y no lo sea en lo concerniente á la paternidad? Desde el 
punto de vista jurídico, sería ésta una anomalla inexplica­
ble. Si cualquier interesado puede investigar quién es el 
padre del hijo, cualquiera debe también tener derecho pa­
ra investigar quién es la madre. Se dirá que, es conside-
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rabIe la diferencia en cuanto al hecho, dado que la inves· 
tigación de la paternidrtd es una excepción, al paso que 
frécuentemente se hace la de la maternidad, y más fre­
cuentemente aún se haría, si se permitiese á cualquier in­
teresado el reclamarla. Tal diferencia de hecho es incon­
testable; pero en derecho carecería de valor, á menos que 
el legislador la hubiese tomado en cuenta para otorgar la 
acción en un caso y negarla en otro Ahora bien: éste es 
precisamente el objeto de la cuestión, sin que se nos pue­
da oponer en contra más que el silencio de la ley, silencio 
que nada p;'ueba, cuando está combatido por los princi· 
pios y por una razón de analogía; y ya se ve que, en el 
caso á discusión, tenemos una disposición formal de la ley 
como prneba de que, en el sistema del Código, no se li­
mita á la persona del hijo la reclamación de la filiación 
naturaL Por tanto, más que el silencio de la ley, sería ne­
cesario un texto expreso para que se pudiese admitir q uc 
la acción, no personal en el caso del artículo 340, se con­
vierte en personal en el del 34I. 

En suma: el Código mantiene el derecho común, en 
cuanto á la acción para investigar la filiación naturaL To. 
dos los interesados en ello pueden ejercitar sus derechos, 
con la única excepción de que el derecho sea exclusivo de 
la persona á quien pertenece. Pues bien, el artículo 340 
prueba que el Código no considera la investigación de la 
filiación natural como derecho personal del hijo, y por es­
to dicha investigación continúa bajo el imperio del derecho 
común. En consecuencia, cualquier interesado puede in­
vestigar la maternidad naturaL Mas ¿quién debe enten· 
derse como interesado? El interés puede ser moral ó pe­
cuniario; bastando, en materia de estado, el moral, su­
puesto que se trata de un derecho moral. Falta saber 
quién puede invocar ~se interés, y quiénes no pueden pro­
mover sino á virtud de un interés pecuniario. 

102. En el artículo 341 se halla escrito el interés del hi-
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jo. Se pregunta si sus acreedores pueden ejercitarle en su 
nombre. Nosotros hemos enseñado que el hijo natural tie­
ne un estado y que éste estado es un derecho moral, tan­
to como el del legitimo: desde ese momento, pues, es evi­
dente que sus acreedores no pueden investigar directa­
mente la maternidad en nombre de su deudor (art. 1166). 
Si se niega que el hijo natural tellg', un estado, si no se le 
reconocen más que derechos pecuniarios, entonces, para 
ser lógico, sería menester concluir que su derecho puede 
ejercitarse por los acreedores; pero no estarr.os por el prin­
cipio, ni, consiguientemente, por la consecuencia. 

Con todo, hay derechos pecuniarios anejos al estado del 
hijo natural y que pueden ejercitar sus acreedores: lo cual 
es evidente cuando ha sido reconocido el hijo, sin que im­
porte que el reconocimiento haya sido voluntario ó forzo­
,yo. Pero ¿ pueden ellos investigar la maternidad para fun­
dar una acción de petición de herencia? Parécenos que 
aquí deben aplicarse los principios relativos á la reclama­
ción de filiación legítima (1); quiere decir, que es proce­
dente la acción de los acreedores, cuando tiene un objeto 
pecuniario. Desde luego, la reclamación de estado ya no 
es más que un medio de defensa; y si se otorga á los acree­
dores de un hijo legítimo, no hay razón para negarla" 
los de uno natural. Contra esto se objeta que los acreedo­
res no han podido contar éOfl el patrimonio de la madre, 
desconocido hasta el momento en que trataron con el hi­
jo; pero preguntamos si han podido contar más con el pa­
trimonio de los parientes legítimos, cuando no se había re­
conocido aún el parentesco en el momento en que se tra­
taron. Se agrega que el interés de aquellos no es de un 
orden bastante elevado para que se les permita promover 
una investigación que trae consigo tan graves inconvenien­
tes (2). Esta objeción atañe al legislador. sin tener el in-

I Véase el tomo IU de estos Pn"ncipios, nlÍm. 470. 
2 Dal1oz, A'ep"'"tort'o, palabra Prrürnidad núm. 638 
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térprete que preocuparse por las ,'entajas ó inconvenientes 
que resulten de los principios, 

[03, ¿ Pueden los herederos del hijo intentar la acción 
de investigación de la maternidad? Hay gran divergencia 
de opiniones sobre este punto, así en la doctrina como en 
los tribunales. Si se admite el principio que hemos esta­
blecido, ya no hay cuestión: los herederos pueden promo­
ver, si bien sólo por razón de interés pecuniario. Esta opi­
nión se encuentra muy bien fundada en una sentencia del 
tribunal de Rennes, reformada por la Corte de Apelación 
(1). El tribu nal parte del principio de que el derecho de in­
"estigación forma parte de la sucesión del hijo y pasa con 
el patrimonio á los herederos que la reciben. Teóricamen­
te, este principio sería controvertible, ya que, efectiva­
mente, hay derechos que no se transmiten á los herede· 
ros, como la Corte de Rennes lo expresó, y podría soste· 
nerse que la investigación de la maternidad es uu derecho 
personal del hijo; pero el Código Civil rechaza esta teoría, 
cuando menos respecto de la filiación legítima, y así, con· 
sidera la acción de reclamación de estado como un dere­
cho transmisible; de modo que hay un poderoso argumen­
to de analogía á favor de la transmisión del derecho de in­
vestigar la filiación natural. No sería concebible que un 
solo y mismo derecho, el de filiación, pasara ó no á los 
herederos, según que la filiación fuese legítima ó ilegiti­
ma; pero si se invocan los artículos 329 y 330 para justifi­

car la transmisión del derecho, ¿ no debe irse más allá y 
extender la argumentación por analogía á las restricciones 
que impone la ley á la transmisión de la reclamación de 
estado? Hay autores que opinan de este modo (2). Dicen 
ellos que las disposiciones del Código Napoleón acerca de 

( Sentencia dI:: Rennes. Xj de Abt"íl de r844(Dalloz, palabra Paternidad. mim. 
h36, 29, p. 382). 

2 Dernolombe. t. Y, p. 5:14. nllm. 524: Marcadé. t. U, p. 73. arto 342, núm. IV; 
Ducaurroy, BOllnier y Roustaiu, COJIIl"lltarp'o, t [, p. 357. núm. 502; Richefort. 
/J,'! I'stadQ de lasfan'l11ias, t. n, núm. 537 



DE LAS PERSONAS 

la filiación legitima deben aplicarse a la natural; mas nos­
otros }¡emos impugnado este Principio de interpretación 
como demasiado absoluto (1), pues parécenos difícil admi­
tirle para las restricciones que la ley establece en los artí­
culos 329 y 330. Quien dice restricción' dice excepción; y 
las excepciones no se extienden por analogía. Objétase 
que~si se admite la transmisión de la investigación de ma· 
ternidad sin las restricciones que le impone el Código tra­
tándose de la filiación legítima, se viene á dar á uno con­
secuencia absurda, cual es la de que la reclamación ce la 
filiación natural estará más favorecida que la de la legíti­
ma, pasando la una indefinidamente á los herederos, en 
tanto que la otra no se les transmite sino con ciertas con­
diciones (2). El tribunal de Rennes contesta que se expli­
ca esta diferencia, pues la filiación legítima confiere dere­
chos muy considerables, cuyo ejercicio recae sobre toda 
la familia, mientras que los del hijo natural se hallan limi­
tados á la sucesión de los padres, y de tal manera restrin­
gidos, que no forman, por decirlo así, más que un crédito 
alimenticio. Se concibe, pues, que haya otorgado el legis­
lador á los herederos del hijo natural una acción que á ve· 
ces niega á los del legítimo. 

La opinión que combatimos fué aceptada ya por una 
sentencia de la Corte de Angers (3), sin darse en ella más 
motivo que un argumento de analogia tomado de los ar­
ticulos 329 y 330, Y propuesto en forma de argumento á 
fi,,·tiori: siendo menos. favorable la investigación de la fi­
liación natural, dice la Corte, que la de la legitima, evi­
dentemente es aplicable á los herederos del hijo natural la 
excepción contenida en el artículo 329. Ya hemos contes­
tado á esta argumentación. La sentencia de Angers ha 
quedado aislada, y la jurisprudencia se ha dividido en-

I Véanse. más arriba, los mims. ! )' 2. 

:l Besanzón, 12 de Julio de 18.~5-1855 (Dal1oz;, 1855-1857. l, 18), 
3 Sentencia dt! 29 d~ ~h}'o de 1852 (Dalloz. ,855, 2, 2(¡4)' 
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tre lás dos opiniones contrarias que hemos expuesto, ad­
mitiéndola una la transmisión de la investigación de la ma­
ternidád, y considerándola como un derecho personal la 
otrrt. Esta última es la aceptada por la Corte de Casación 
y la que tiende á predominar. Agregaremos que el rigor 
de esta jurisprudencia está moderado por la doctrina que 
admiten la Corte Suprema y las de Apelación, la una so­
bre el acta de nacimiento, las otras sobre la posesión de 
estado (1). Si el acta de nacimiento y la posesión de es­
t"do prueban la filiación natural, está por demás decir que 
los herederos pueden aprovecharse de ellas, sin que esto 
importe investigación de maternidad, sino la reclamación 
de un derecho ya adquirido para el hijo (2). Hay que de­
cir más: el derecho de establecer una filiación natu­
ral legalmente comprobada pertenece á todos los intere­
sados. Así fué como la Corte de París permitió que un 
hijo natural probara, con la posesión de estado, que otra 
hija natural era su hermana. Cierto que la Corte agregó 
que era por un interés hereditario; pero siempre por ese 
interés se ejercitaba la acción, cuando no lo hacía el hijo 
mismo (J). En et propio asunto la Corte de Casación re­
solvió que el acta de nacimiento del hijo natural en que se 
hallaba designada la madre de acuerdo con la declaración 
del médico partero, hace fe, en cuanto á terceros, acerca 
de las relaciones naturales de filiación y maternidad entre 
el hijo y la madre (4). A nuestro juicio, este es un sistema 
extralegal, imaginado por las cortes para eludir el rigor de 
la ley. siendo así que el intérprete no debe inquietarse por 
la severidad de la misma, por más excesiva que sea, y 
menos rechazar una interpretación porque le parezca aSaz 

1 V~anse las sentencias citadas antes, núms. 6 y sigo 
¡¡ Bastia, 31 de Marzo de 1840 (Dalloz. palabra PaterNidad. núm 636, 4'\ p. 

68,). 
3 París, 10 de Mayo de 1851 (Dalloz. dSSj, 2. 1[4). 
4 Sentencia de t Q de Junio de lSS3 (Dalloz. 1853. 1, In). 
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favorable, pues no tiene otra misión qllé la de ceñirse á los 
¡nincipios, los cuales no conocen favor ni disfavor. 

104· De acuerdo con nuestra ~pinión, la acción de in­
vestigación de la paternidad corresponde á cualquier inte­
resado (núm. 100). Se pregunta si el padre que reconoció 
á un hijo natural tiene derecho para investigar la madre. 
La jurisprudencia admite la acción del padre como repre­
sentante del hijo menor; porque siendo evidente que éste 
tiene derecho é interés en investigar su filiación materna, 
ora para asegurar su estado, ora para pedir que se cumpla 
con el deber de educación que incumbe á la madre y no 
pudiendo promover por sí mismo, es necesario que le re· 
presente quien ejerce sus derechos, es deyir, por su padre 
ó su tutor. El padre tiene, pues, personalidad para promo­
ver en nombre del hijo (1); á nuestro juicio,la tendría has­
ta para promover como parte (2). El deber de educación 
incumbe al padre y á la madre: si ésta es conocida, no hay 
para que decir que debe cooperar á los gastos de educación, 
y por ende el padre está interesado. en investigar la matero' 
nidad, interés que da la acción. 

1°5. El artículo 766 otorga á los hijos legítimos un de­
recho hereditario especial sobre los bienes donados por sus 
padres al hijo natural. Si éste no ha sido reconocido ¿ po­
dr:l.n sus hermanos legítimos investigar la maternidad? La 
Corte de Cas:lción resolvió que ninguna disposición legal 
autorizaba esa investigación para el ejercicio del derecho 
establecido por el artículo 766, y que el 341 sólo al hijo 
concede el de investigar la maternidad (3). Esto es muy 
lógico en el sentido autorizado por la jurisprudencia de la 
Corte de Casación, como es cierto que no hay disposición 
legal que conceda á los hermanos legítimos el derecho de 

1 J.imoges, + de Diciembrt! de 11:161 (Datloz, 1862,2,22). 
J. ,\sí parece que lo resol .... ió la Corte rle Riom en su sentencia de :.!6 de Julio ue 

1854 (Dalloz, 1855. l. ST), en la que invocú el interés del hijo. ~ejor liabria sido 
(i'le se bubit!Se fundado en el derecho ¡Jet mismo y en el del padre. 

3 S<!ntencia de 20 de Noviemhre de 1343 (Dalloz. palabra Pa.ürllidad, núm. 
636, ]9 p, 386). 
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investigar la maternidad, sin embargo de que tendrían el 
de investigar la paternidad en el caso previsto por el artí­
culo 340, si hubiese sido concebido el hijo antes de casarse 
el padre. Aquí hay una ley que admite á los interesados; 
(y puede concebirse que, para el ejercicio de un solo y 
mismo derecho, se les admita esa investigación del padre, 
siendo así que no pueden investigar la madre? El argumen­
to analógico llOS parece de todo punto evidente. 

106. La ley del 15 Pluvioso, año XIII, artículo 89, de­
claraba á la administracion de los hospitales como propie­
t;tria, á falta de herederos, de los bienes dejados por el hijo 
que moría antes de salir del establecimiento: de donde re­
sultaba que los hospitales eran sucesores irregulares. ¿ Po­
dían. por este título, investigar la maternidad del hijo? El 
Tribunal del Sena resolvió afirmativamente el punto, fun­
dándose en los motivos que hemos expuesto; pero eu sen­
tencia fué reformada en apelación, pues pareció á la Corte 
de París que la acción de) hijo natural para investigar la 
maternidad estaba evidentemente ligada con la persona 
del hijo, por su naturaleza ó por sus consecuencias (1). Es­
to es indudable, mientras la acción es moral; pero también 
lo es cuando el hijo legítimo investiga quienes son sus pa­
dres, lo que no obsta para q uc la acción se transmita, con 
ciertas condiciones, á los herederos; y desde ese momento, 
ya no se puede decir que la de reclamación de filiación 
sea exclusivamente personal del hijo, y mucho menos que 
tal cosa sea evidente. 

11. DE LA INVESTIGACIÚN PE LA MATERNIDAD 

CONTRA EL HIJO. 

1°7. ¿ Puede investigarse la maternidad contra el hijo? 
Conforme al articulo 908, los hijos naturales no pueden, ni 
por donación entre vivos, ni por testamento, percibir nada 

1 Parí,;, 13 de Mar/.o de 18.17 (Vallú7, palabra /'atl"rllidad. o.{¡m.6)6. 39 p. J8~) 

P. de D -Tomo IV-aJ. 
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fuera de lo que se les concede en el títuk «De las Sucesio­
nes.» La madre hace donación de todos sus bienes á su 
hijo natura: no reconocido; y se pregulÍta si los herederos 
pueden probar la filiación del hijo, para que se reduzca su 
legado á la ,parte legal. La jurisprudencia se ha resuelto 
por la negativa, aunque no conocemos un sólo fallo que 
haya autorizado la investigación contra el hijo. En cuanto 
á los autores, se hallan divididos: los más de ellos, YIerlin 
el primero, sostiene que es permitida la investigación con­
tra el hijo natural, mientras otros, principalmente los que 
escribieron al último, son de opinión contraria. ¿ Fué la ju­
risprudencia la que arrastró á Marcadé y á M. Demolom­
be, ó trajeron estos autores nuevos elementos al debate? 
Nosotros adoptamos la opinión de Merlin. 

Demante hace una observación que nos parece muy 
acertada y que, á nuestro juicio, es dedsiva (1). El dere­
cho común permite á cualquiera que tenga una pretensión 
legítima fundada en algún hecho, suministrar la prueba de 
ese mismo hecho, pues sólo por excepción se prohibe pro­
bar algunos. De ello tenemos ejemplos en el título «De 
la Paternidad::> así, el arto 340 prohibe la investigación de 
la filiación paterna, y el 342 prohibe al hijo la de la inces 
tuosa ó adulterina. No hay para qué decir que cuando la 
ley prohibe la prueba de un hecho, nadie puede pedir que 
se le ad mita; luego si ella prohibe la investigación de la 
paternidad, nunca puede admitirse la prueba judicial de 
este hecho, ni en contra ni á favor del hijo. Mas para esto 
ha sido necesaria una disposición formal por tratarse de 
u na excepción, y excepción rara. Así, pues, la regla es 
que todo hecho puede probarse, y. por consiguiente, cual­
quier persona puede rendir la prueba del que alega, sin 
atenderse al interés que la guíe, pues no es tal interés lo 
que resuelve la cuesti(m, sino la naturaleza del hecho que 

1 Dellla.J11~, Curso unalllko, t. n. p. 13'). núm. 73 11/.,", 
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con tal de no estar exceptuado por la ley, puede probar­
se ante los tribunales. De modo que nuestra cuestión 
queda reducida á términos muy sencillos: ¿ puede probarse 
judicialmente la filiación natural, y en especial la materni­
dad, ó la ley coloca este hecho entre aq uellos cuya prueba 
está prohibida? Cuestión de texto. Si abrimos el Código, 
,qué es lo que en él leemos? 

El arto 341 dice: «Es permitida la investigación de la 
maternidad:» estas breves expresiones resuelven el punto, 
cuando menos en el sentido de que una disposición expre­
sa de la ley coloca la filiación materna entre los hechos 
cuya prueba judicial permite. Ahora bien: desde el mo­
mento en que puede probarse el hecho de la maternidad. 
hay ,que aplicar el principio general que invocó Demante, 
de que cualquier interesado puede rendir esa prueba. Lue­
go puede investigarse la maternidad contra el hijo, así co­
mo él puede investigarla. Tal sería, á no dudar, el dere­
cho común; pero también es indudable que la léy puede 
de rogarle, puesto que puede permitir una prueba á uno, á 
la vez que prohibirla á otro. Sin embargo, para ello es 
necesaria una disposición expresa, por tratarse de deroga­
ción del derecho común, excepción de tal modo rara, que 
ni un ejemplo se cita de ella. ¿Autorizó el Código una 
excepción sobre la investigación' de la maternidad? ¿ La 
permite al hijo y la prohibe contra él? 

Las cortes de Colmar y de Orleáns invocan la letra del 
art. 341 (1). Después de haber dicho que se permite la 
investigación de la maternidad, la ley agrega: «El hzj'o que 
r,y!ame á su madre estará obligado á probar que es idén­
ticamente el mismo que el dado á luz por ella.» La ley 
misma limita, pues, la acción de investigación al hijo que 
reclame á su madre. Esos son los términos en que se fun· 
da M. Demolombe, por ser el hijo que reclama á su ma-

I Colmar, 4 de Mayo de (8'14 (Dalloz, palabra l'ate1'1Jidad, núm 64U. lQ} y Or­
leaas, 8 de Febrero de .855 (Dalloz, 1855. :a, 100) 
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dre, á quien el Código permite inveS1:igar la maternidad; 
todas las disposiciones en que se trata de investigación 
hablan del hijo, y en ningún lugar se trata de un tercero 
que quisiera investigar contra él la maternidad (1). Nada 
de nuevo tiene este argumento, que se encuentra ya en la 
sentencia de la Corte de Amiéns (2), argumento fútil para 
Merlin (3); como que, efectivamente, no fué tomado más 
que del silencio de la ley. el peor de todos los arf\umentos 
por ser el más incierto. ¿ Prueba el silencio de la ley que 
el legislador implícitamente quiso derogar un principio ge­
neral? ¿ Se establecen por medio del silencio las excep­
ciones? Cierto es que la ley no habla más que del hijo; 
pero ¿ dice, como una Corte se 10 hace decir (4), que sólo 
el hijo puede investigar la maternidad? ¿ Está concebida 
en un sentido restrictivo? No; no hay una sola palabra res­
trictiva en el arto 341; si el legislador habló de la investi­
gación hecha por el hijo, es por haberle preocupado, natu­
ralmente, el caso que con mucha frecuencia se da. Ni 
siquiera es cierto que siempre suponga el legislador que 
el hijo haya hecho la investigación: hay un texto, y texto 
decisivo, que habla de las partes interesadas, y nosotros le 
hemos invocado ya, á saber: el arto 340. En el único caso 
en que admite la investigación de la paternidad, la permi­
te á las partes interesadas, lo que quiere decir, á todos los 
que tienen en ello algún interés, y, por consiguiente, lo 
mismo contra que á favor del hijo. He aquí, exactamen­
te,la aplicación de nuestro principio,y en un caso idéntico. 
Cuando la ley autoriza la· investigación de la filiación pa-

1 DemololUb~. CUI'.'W dl' Cád,:!j'o ~'I/(Jp(}¡"dll, 1. V. p. 52y. núm. :;:.27· 
:J. Amiéns, 1) de Agnstode It'ZI (Dalla7-. pala.ht'a Putl'rllidad, núm. 62[, p. 37.2). 
~ Merlin, Repertorio, palabra Na/anidad, núm. VI (1. XX, P·90). 

:.. Caen, 19 du Marzo de 1860 (DaUoz, rSól, '1, (2). La Corte dice que el reco­
nocimiento voluntario autorizado por «1 arto 334 constituye la regla; que la investí-
1,;:~ci6n de la matt'rnidad, permitida por el art. 341, es la exct:pdón; que ésta ex­
cepción ha sido establecida s6lo á favor del hijo, y que no está permitida contra 
él. Lo cual no es tlxacto, porque la investigación de la maternidad y el recoaf)cj· 
miento voluntario son dos maneras de acreditar la filiación, colocadas ambas en una 
mi::;Tlla línea, sin podc::rse decir. por lo mismo, que unae!i la regla y otra laexcevcil')n. 
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terna, permite á cualquier interesado rendir la prueba ju­
dicial. Luego. diremos, autorizando siempre la investiga­
ción de la paternidad, por esto mismo debe permitirla á 
todos los interesados. Para rechazar este argumento in­
vencible, M. Detnolombe se ve obligado á alterar el texto. 
Este dice: las ¡,,"rtes interesadas; y M. Demolombe, le ha­
ce decir: el h'io y 1,. madre (¡); de modo que del precepto 
general y absoluto, hace uno especial y restrictivo, invo· 
cando la discusión. ,Y qué dice la discusión? ¿ Fué pre­
vista nuestra cuestión y resuelta en ella? De ninguna ma­
nera. Se supuso que intenlaban la acción ó la madre ó el 
hijo. Esto es invocar el silencio de los trabajos prepara­
torios; pero aquí se le invoca contra un precepto formal de 
la ley: lo cual equivale á aprovecharse del silencio de las 
discusiones, contra una manifest"ción formal de la volun­
tad del legislador. Semejante interpretación es inadmisi­
ble; por lo que subsiste el argumento que se toma del arto 
340, y basta para resolver la dificultad del texto. 

La Corte de Casación invoca el espíritu de la ley.dicien­
do que la investivación de la maternid"d. establecida en 
favor del hijo, no puede autorizarse contra él (2): lo cual 
importa resolver la cuestión por medio de la cuestión mis­
ma, pues equivale ciertamente á decir: la investigación es 
un derecho personal del hijo: luego sólo éste puede inten· 
tarla. El motivo que ha tenido la jurisprudencia para con­
siderar la ü1Vestigación de la maternidad como un derecho 
personal, ha sido desarrollado por todas las cortes, y es 
que la naturaleza de la acción no consiente que se otorgue 
á terceras personas. Oigamos lo que dijo la Corte de 
Amiéns: «Por interés de la mor"l v del orden social, el le-

I La Corte ne Gante, in!erpr<.la ;-lsimisll1o estas eX!-ln~si[)nt:s gellcrales de lll).l 
maDera restrictiva. preteudif;udoqllt:! no "e aplican mru; que á la a.CCi<JD intentada ó 
por el hijo ó en favor suyo, sin poner jam:í:<; aplicarlas en su contra (Sentencia de 
If) de Agosto d~ 1849, en la Pctsi'Ti .. 'ia, tRi9. 2, 337. Y en Dalloz. 184'::1. :.il, 233). 
(Dónde SI! ha dIcho semejante c()<¡a? Esta es precisamente 1" cuefltion. 

::! Sentt!ncia de 3 de Febrero de tX51 (Dalloz. 1051,1, 116) 
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gislador no pudo permitir que los herederos colaterales 
mancharan la memoria de una hermana para apoderarse 
de sus bienes, y que disputaran á un hijo sus parientes le­
gítimos para atribuirle una madre que no pudo haberlo si­
do sino en un comercio verg0nzoso.» Merlin dice que esta 
consideración está tomada, en parte, de circunstancias 
particulares que no podrían influir en la resolución del ca­
so. Otras cortes han dado al argumento un colorido ge­
neral; y la de Gante dice.,quedel conjunto de las disposi­
ciones del arto 341, resulta que sólo el hijo tiene derecho 
de investigar la maternidad: «Cuando este hijo calla, á 
nadie debe permitirse levantar el velo que oculta el secreto 
de su nacimiento y suscitar escándalos que el legislador 
ha"podido tolerar sólo en favor del hijo que reclama.> La 
Corte de Orleáns dice, poco más 6 menos, lo mismo en 
otros términos: «Las más poderosas consideraciones de 
alta moralidad y orden público, que han debido ceder ante 
el interés que el hijo tiene de acreditar su '!stado, se opo­
nen á la acción de los terceros que vienen á turbar, contra 
él y por un interés puramente pecuniario, la honra y el 
sociego de las familias. > 

Cuando se invoca el espiritu de la ley, debe probarse 
con las discusiones preparatorias, que el legislador enten­
dió, en el sentido que se le atribuye, las disposiciones que 
se trata de interpretar. ¿ Acaso las consideraciones que 
acabamos de copiar fueron tomadas de los autores del Có­
digo? ¿Es el legislador el que allí habla? Absolutamente, 
sino el intérprete; ni una palabra se dijo en el Consejo de 
Estado acerca de nuestra cuestión, ni una dijeron tampo­
co los oradores del Gobierno ni los del Tribunado. Supo­
np.n las cortes que tal es el espíritu de la ley, y por ello 
sus palabras carecen completamente de autoridad. El in­
térprete es quien encuentra por conveniente dar á un tex­
to general un sentido restrictivo, y quien, inventa estos ó 
aquellos motivos para justificar tal interpretación. Tam-
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bién nosotros, con igual derecho, podemos investigarlos 
para apoyar el sentido general que se desprende de la le­
tra de la ley, relacionada con los princIpios, Diremos, 
pues, con Merlin: No es la calidad del actor la que produ­
ce el escándalo, sino la naturaleza del hecho que se pre­
tende probar. ¿ Qué importa que la investigación de la 
maternidad la hagan los herederos ó el hijo? Elescándalo 
será siempre el mismo. ¡Qué digo! será mayor, más irri· 
tante, cuando el hijo sea quien se presente á manchar la 
memoria de su madre! En vano será decir que tiene un 
derecho sagrado que reclamar, cual es su filiación: defac­
to, este derecho sagrado se traduce en un interés pecunia­
rio, pues pocos son los hijos que tengan á honra el ser 
bastardos antes que hijos sin madre conocida. El interés 
será, pues, siempre un interés pecuniario. Pues bien, re­
petimos que la acción es mil veces más escandalosa cuan­
do el hijo es quien la ejercita. Luego, si el legislador hu­
biese querido evitar el escándalo, habría debido prohibir 
cualquier investigación de la maternidad. Pero, ¿ qué ha­
bría resultado? Que habría sacrificado el derecho del hijo, 
habría sacrificado los derechos de terceras personas á la 
pretendida honra de la madre. Y decimos honra aparen­
te, porque la verdadera la perdió el día de su caída y no 
aquel en que se descubrió su falta. Luego hay un culpa­
ble, que es la madre. ¿ Por qué, consultando el interés del 
culpable, había de prohibirse á los terceros que hiciesen 
valer derechos que, aunque pecuniarios, no por eso me­
recen menos el favor del legislador? 

Agregamos que el interés de los terceros está en armo· 
nía con el interés general. Hay leyes que prohiben las 
mejoras en favor de los hijos naturales; y el motivo de es· 
ta incapacidad nace de la base misma de la sociedad, de 
la honra con que la ley rodea el matrimonio. Pues bien, 
el sistema de la jurisprudencia favorece la violación de la 
ley: lo que importa ya un mal grave, porque i qué será de 
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la sociedad si los hombres se habituan á quebrantar la ley 
y si el legislador mismo los estirnula en cierto sentido á 
ello? La gravedad de ese mal aumenta incalculablemente 
cuando la ley vIolada tiende á honrar el matrimonio. Fa­
vorecer su violación, ¿ no es poner el concubinato en la mis­
ma linea que la unión legítima de los consortes? No, dice 
:\1arcadé, no comprendéis la ley: es ella mucho más moral 
que la interpretación que le dáis. Si el hijo natural puede 
recoger de su padre todos los bienes de su madre, es con 
la condición de que jamás podrá llevar el nombre de los que 
le dieron el ser, de que jamás tendrá padre ni madre. He 
aquí la reprobación con que la ley fustiga á los hijos ilegí 
timos, quienes recogerán los bienes de sus padres, pero sin 
tener padres jamás (1). Podríamos contestar que, de he­
cho. muy felices se sentirían los hijos naturales con una re­
probación como esa, con tal que viniese acompañada de 
un legado universal; pero queremos contestar en serio á 
una argumentación seria. La teoría de Marcadé es una de 
aquellas que este autor ha querido substituir á los princi­
pios adoptados por el Código. Las más de esas teorías no 
han tenido aceptación, y. al presente, aquel autor no hizo 
más que adoptar la jurisprudencia, dándole una significa­
ción moral que en verdad los autores del Código no ima­
ginaron, por la razón suprema de que guardaron silencio. 
así en las discusiones preparatorias como en los textos, si 
se exceptúa el artículo 340, que habla contra la jurispru­
dencia. En suma: nos hallamos ante un sistema que nin­
gún apoyo tiene en la letra ni en el espíritu de la ley; que 
no se llamará espíritu de la ley la teoría imaginada por un 
autor, teoría de la que no hay el menor vestigi'p en las dis­
cusiones del Consejo de Estado ni en los discursos de los 
oradores. A nuestro juicio, la verdadera moral exige que 
se mantengan los derechos y que se respeten las leyes (2). 

I Marcadé, Curso demental, t 11, p. 79}, sig., (art. 34:¿. núm. VIII). 
2 Véase, en este sentido. una disertaciúo de Pont, en la Rt'vt'sJa di' L~If"$/adólI. 
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/llúm. J IJ.t ' las condiriolitS de la, ¡'tvt!3tz~?,ación. 

\08. El articulo 341 dice: "El hijo que reclame á su ma­
dre. tendrá que probar que es idénticamente el mismo que 
el dado á luz por ella. No se le permitirá probar esto con 
testigos, sino cuando tenga ya un principio de prueba por 
escrito." Esta disposición ha dado lugar á las más contra­
dictorias interpretaciones. Toullier dice que el Código ca­
lla acerca de la prueba del alumbramiento, pues sólo habla 
de la de la identidad; y de allí concluye que la prueba del 
alumbramiento no puede ser sino documental, porque en 
materia de estado, no es aceptable la testimonial, á no ser 
el C;tSo en que expresamente la permita la ley (1). Merlin 
pregunta dónde está escrito que en materia de estado sea 
necesaria una disposición expresa para que se pueda admi­
tir la prueba testimonial; y Toulller se habría visto en gran­
des aprietos para contestar á esa pregunta. porque el prin­
cipio que asienta es completaInente imaginario (2). 

Hay un sistema diametralmente opuesto. en el que se 
pretende que el artículo 341 no hace más que restringir la 
admisión de la prueba testimonial, y por ello, todas las de­
más son admisibles. Hasta el juramento, dice la Corte de 
Rennes (3). No. dice i\L Demolombe. la disposición del 
artículo 341 es imperativa y limitativa (4). Si tuviésemos 
que elegir entre estas dos opiniones contrarias, daríamos 
la preferencia á la primera. que ningún género de prueba 
excluye. porque, realmente. el articulo 3.11, es restrictivo 

t. XIX, p. "54, yen la R/:vü;lu de las A'em\'las úe lh'Yn'ho, t. VlIl, p. 106. Com­
párese AlIard, DI' "tS Prut!oas di' jiliudón t'ucra dI" matrimonio, p.87-91 

1 Tonllier. t n. p. q. T, núm. 942 

2 Merlin, Reja-torio. palabra JlatcYlIidad, núm, 4, p. 8~_ La cuestión fué re­
.. nelta en este sentido por una sent~[lcia de París, 1 t de Febrero de 1850, que cun­
lirmJ 1.1 Corte de Cas.'\ci.3D (sentencia de 3 dt! Julio de 1850, Dalloz, 1850, 1, 20g). 
La Corte Suprema se limitl' á exprc,>ar que la le}' no e:-:ige que el hijo produzca 
por separado la prueba plena y por escrito del alumbramiento Esto, en efecto, es 
decisivo. 

3 Rennes, rfi de Diciembre de 1836 (DaIJoz. palabra Pa'ertt/,i(~d. nt1.m.631). 
Cadres, De los Hijos naturales, núm. 49. 

4 Ot-molombe. Curso eh Código Nato/eón. t. V, p_ 5l2, núm. 512. 
p. de D._Tomo IV,-2"¡' 
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solo en lo que se refiere á la prueba testimonial; en el con­
cep':o de que, admitiendo todas las pruebas legales, hay 
que agregar la reserva de que puedel'l no ser admisibles si­
no con los límites trazados por la misma ley. Así es, que 
el juramento queda excluído por implicar una transacción, 
y no se permite al hijo natural que transe en lo relativo á 
su estado. En vano la Corte de Rennes dice que la tran­
sacción está fuera de discusión, puesto que el hijo que pres, 
ta el juramento demuestra con ello que carece de prueba 
sobre su estado, y, por tanto, nada renuncia, al no poseer 
nada: esto es confundir el hecho con el derecho; porque,i 
hoy no tiene prueba el hijo, bien la puede tener mañana. 
En todo caso, cualquier renuncia de su parte, cualquier 
transacción, estarán atacadas de nulidad (1). 

Viene en seguida el sistema de Merlin. Este admite, con 
Toullier, que el artículo 341 no se ocupa en la prueba del 
parto de la pretendida madre. ¿Y por qué no se ocupa en 
ella? Indudablemente porque ya lo hizo antes. ¿No conta­
mos con un título "De las Actas del estado civil"? PUe's en 
ese título, establece el legislador los libros del Registro ci­
vil donde se tienen que asentar las actas de nacimiento, 
de matrimonio y de defunción, y, al establecerlos, eviden· 
temente fué con la intención de que formaran prueba ple­
na acerca de su contenido. Luego los referidos libros sir­
ven para probar el nacimiento, esto es, el alum bramien.to. 
¿ Quiere decir eso que tal prueba equivalga á la d~ la filia­
ción? No, dice Merlin: la filiación de los hijos naturales no 
se prueba más que con el reconocimiento voluntario ó for­
zoso. En cuanto al acta de nacimiento, lo único que prue­
ba es el hecho de la maternidad, S así, el hijo natural no 
tendrá filiación, aunque sí derecho á los alimentos que pue­
de ejercitar contra su madre (2). 

1 La Cort~ do Pau rechazó el juramento. como prueba de filiación natural, en 
su sentencia de. 24 de Junio de 1857 (Dalloz, 1:857. 2, 1:54). 

2 MediD, CI4estio/JeS d~ Dereclwt palabra .1Eaurm'dad. (t. X. p. [06 Y 107). 
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La opinión de Merlin ha quedado abandonada (1), yes 
inútil refutarla. Asombra que este gran jurisconsulto haya 
profesado una doctrina que descansa en una interpretación 
errónea del artículo 3.P, yen otra de las actas de nacimien­
to, inadmisible. Vamos á ver al punto cuál es el sentido 
del artículo 341. En cuanto al acta de nacimiento, como 
la palabra misma lo está diciendo. prueba esa acta el na­
cimiento, es decir, el hecho material de haber nacido un 
niño; pero es <.listinta la cuestión relativa á poner en claro 
de quién nació ese niño, qué mujer fué la que le dió á luz. 
Mas no nos apresuremos demasiado en condenar á Mer­
lin: cuando menos él mantenía la diferencia capital que 
hay entre el acta de nacimiento y la de reconos;imiento, )' 
de fijo no habría creído que alguna vez se sostuviese que 
el acta de nacimiento sirve para probar la tiliación natural. 
Sin erpbargo, así fué como lo resolvió la Corte de Casa­
ción en su famosa sentencia Lahirigoyen (núms. 8· 1 1). 
confundiendo lo que Merlin había distinguido, mejor di­
remos, lo que distingue el Código: el acta que prueba el 
nacimiento de un hijo natural y la que prueba la filiación 
de ese mismo hijo. Las cortes de apelación no adoptaron 
ninguna de estas opiniones absolutas, sino que, colocán­
dose en presencia de los hechos, resuelven casi siem pre, 
no tanto conforme al rigor del derecho, cuanto conforme 
al favor del caso. Siendo el Código de un rigor extremo 
en esta materia, los tribunales han tratado de moderar la 
excesiva severidad de la ley; y, á la vez que se han ence­
rrado dentro de los términos del artículo 341, los intérpre­
tes encargados de su aplicación han considerado como un 
principio de prueba por escrito, unos el acta de nacimicn 
to, y otros una declaración de embarazo, con mil va rieda­
des en la aplicación. Sobreponiéndose á las pasiones que 
animan estos debates, de suyo apasionados,se.facjJÜ:ará 

1 DalJoz, Rcpt'rtorio, palabra J'att'rnidad, núm 615, 
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grandemente resolver las cuestiones de derecho, pues bas­
tará para ello ceñirse á la letra y al espíritu de la ley. 

109. El artículo 341 exige un principio de prueba por 
escrito para que se permita que el hijo natural pruebe con 
testigos su filiación materna; y es análoga la disposición 
contenida en el artículo 323, el cual permite al hijo legíti­
mo que pruebe igualmente con testigos su filiación. si bien 
agrega la ley que el principio de prueba puede asimismo 
fundarse en presunciones ó indicios que resulten de los he­
chos ya probados. Se pregunta si esta disposición puede 
aplicarse por analogía á la investigación de la maternidad 
natural. Merlin ha sostenido la negativa, con una eviden­
cia incontestable (1), en términos de que apenas si se com­
prende cómo ha sido debatida esta cuestión. En tanto 
que el artículo 323 admite los indicios ó presunciones co­
mo un principio de prueba, establece una excepción de los 
principios generales sobre las pruebas. Ya hemos demos­
trado esto (2), y es indudable. El legislador admitió esa 
excepción por favorecer la prueba de la filiación legítima; 
pero no la reprodujo en cuanto á la natural, y esto resuel­
ve la cuestión. ya que nunca se extienden las excepciones, 
ni aun por razón de analogía, y que deben, sobre todo, in­
terpretarse estrictamente cuando son distintos los motivos 
para' juzgar. ¿ Y será necesario repetir que tan favorables 
como los autores del Código se muestran para con la filia­
ción legítima. se manifiestan opuestos á la natural? Oiga­
mos acerca de esta misma cuestión lo que Berlier dijo en 
el Consejo de Estado: "No acontece aquí lo que en el ca­
so en que un hijo reclama e! derecho de legitimidad. En­
tonces, debe admitirse todo género de prueba; pero si die­
se la misma extensión á los hijos nacidos fuera de matri­
monio, se expondría á la mujer, para toda la vida, al te­
mor de una acción infamatoria. Es necesario moderar esa 

I Medio, Cl~estiuncs dt: Derecho, palabra .:'/fa/alU·dad. (t. X, p. uo). 
l Véase el tomo 111 de esto!> PrinciPios. núOl:, ·P4. 
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acción, para evitar los abusos que de ese ejercicio pueden 
seguirse" (1). Por consiguiente, ilnporta resolver sin va· 
cilar que, por graves que se las supongan y por más que 
consten probados ya los hechos en que descansan, no se­
rían bastantes las presunciones para admitir la prueba tes­
timonial de la maternidad. Tal es también la opinión de 
todos los autores (2). La Corte de Rennes había admitido 
presunciones en apoyo del acta de nacimiento, todo ello á 
título de principio de prueba; pero su sentencia fué casa­
da (3). A pesar de la evidencia de la ley, á pesar también, 
de los autores y de la Corte de Casación, repetidas veces 
se ha suscitado la cuestión ante los tribunales, y siempre 
se ha resuelto en igual sentido (.~). 

110. ¿De qué proviene semejante insistencia en repro­
ducir reclamaciones con tanta frecuencia rechazadas y 
condenadas por la letra misma del CódIgo? Esto denota 
un vacío en la ley; como que, efectivamente, según está 
escrita, hace, por decirlo aSÍ, imposible el ejercicio del de­
recho que reconoce al hijo natural para investigar la ma­
dre. El artículo 341 exige un principio de prueba por es­
crito. ¿ Qué se entiende por esto) El artículo 1347 con­
testa que se llama así todo docltmmto emanado de aquel 
contra quien se promueve la demanda. Según esto, sería 
necesario que el hijo presentara un documento emanado 
de su madre; y, sin embargo, las infelices que dan la vi­
da á hijos naturales pertenecen en su mayor parte á las 
clases inferiores de la sociedad, y, hasta nuestros días, 
fuerza es confesarlo, casi no se ha ocupado el legislador 
en difundir la instrucción entre los desheredados de este 

1 Sesión del Consejo ele Estado ut'1 :l() RrulI¡;).rio. año X, núm. 11 (Lucré. t. Uf, 
P 58) 

2 Véanse los autores citados en Dallor., palabra Pllür"idad, núm. 6rR. 
j Sentencia de ca5aci60, 28 de Mayo de 1810 (Dalloz. palabra Paürnidad, 

núm. 6l4'· 
4 Grenoble. 24 de Enero de 1844 (Oalloz:. 1345. 2. lOS); Tolosa.. 13 de Julio de 

I!:!.46 (Dalloz. 1848. 2, 83); Caen, J'? de Marzo de 1860 (D:\lIo"l, 18f,lo 2, 12). Y P.1." 
rís. 1] de julio de 1R63 (n"lIoz, rSr.4. 1, 252) 
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mundo. Se ha tratado de sostener quena es aplicable el 
artículo 341, cuando la madre no s~be leer; pero tales pre' 
tensiones siempre han sido rechazada8, yen derecho, esto 
es indudable, como que con ello se establecería una ex­
cepción del artículo 34 r, siendo así que el intérprete no 
puede admitir excepciones no autorizadas por la ley. En 
vano se objetará que la ley llega á ser de ejecución impo­
sible; porque el reproche debe dirigirse al legislador, quien 
no faculta 'al juez para formarla ley. En una sentencia se 
lee que no es exacta la imposibilidad de ejecutar la ley, 
cuando bien puede suceder que comparezca la madre en 
un instrumento auténtico, del que resulte el principio de 
prueba por escrito (r). Teóricamente, es cierto; pero ¿en 
la práctica? Y precisamente, la práctica es lo de que se 
trata. En suma: la ley sujeta la investigación de la mater­
nidad á una prueba que las más de las veces no puede el 
hijo rendir. 

111. Se ha tra tado de eludir el rigor del Código por otro 
medio. Tenemos dos definiciones del principio de prueba 
por escrito: la una general, en el artículo 1347, que acaba­
mos de citar, y la otra, en el 324, especial para la filiación. 
legítima. La segunda de estas dos disposiciones es más 
amplia que la del artículo 1347, al establecer que el prin­
cipio de prueba por escrito resulta de los títulos de fami­
lia, de los registros y papeles domésticos del padre ó de la 
madre de los instrumentos públicos y aun de lo, documen­
tos privados procedentes de una parte empeñada en el li­
tigio, ó bien que, si viviese, tendría interés en él. ¿Debe 
aplicarse el artículo '347 á la investigación de la materni­
dad, ó puede el hijo acogerse al artículo 324? Si fuere 
aplicable este último, podrá el hijo citar documentos pro­
cedentes de un tercero: mas no podrá hacerlo, si se hubie­
re de aplicar el artículo 1347. La cuestión es muy contro-

1 Tolosa. IJ de Julio de 18 .. 6 llJalloz. xM48, 1, 8j), j 2 de Mayo dI;: lKfJ{) (Vallo.:, 
18ób, 2. H3). 
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vertida; pero, sujetándose al rigor de los principios, ella, 
á nuestro entender, no ofrece duda. El artículo '347 
contiene una definición general del principio de prueba por 
escrito, definición que se aplica, salvo el caso de deroga­
ción, á todas las materias de derecho. La ley la deroga 
en el artículo 324, pero no en el 341; Y esto es decisivo, 
pues basta que el artículo 324 establezca una excepción, 
p"ra que no pueda hacérsela extensiva. Y tanto menos, 
cuanto que la excepción ha sido creada para favorecer al 
hijo legítimo, para favorecer á la legitimidad. El mismo 
texto así lo supone. En efecto, en él se habla de títulos de 
familia: ¿ el hijo natural, tiene bmilia? No, y, por lo mis­
mo no puede invocar el artículo 324, que no se estableció 
p;tra él. Contra esto se hace observar que la definición 
contenida en el artículo 324 debe aplicarse, así á la filia­
ción natural como á b legítima, ya que no se comprende 
que, en una misma materia, la de filiación, tenga el legis­
lador dos sistemas distintos para determinar en qué con­
siste el principio de prueba por escrito; pero es muy sen­
cilla la contestación, á saber: que hay dos filiaciones: una, 
;\ la cual prodiga el Código todos sus favores, y es la legí­
tima, y otra, á la que trata con prevención suma, y es la 
ilegítima. Para estas dos filiaciones, hay en realidad dos 
sistemas diferentes, bastando la simple lectura del artícu­
lo 323 para convencerse de ello. Si de la filiación legítima 
se trata, el legislador admite como principio de prueba 
hasta simples presunciones; y es unánime el sentir de que 
el hijo natural no puede invocarlas para que se le admita 
lel prueba testimonial. Si los autores del Código derogan, 
en el artículo 323, el derecho común, se concibe que le de· 
roguen también en el 324. que es continuación de aquel. 

Dícese que ese pretendido derecho común no pasa de 
ser una ficción, toda. vez que, al discutirse y votarse el ;n­

tículo 341, todavía el 1347 uo existía. Y ¿no es probahl,· 
que el legislador, que acahaba de definir el principio ue 
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prueba por escrito en el artÍCulo 324. haya querido dar á 
entender que a él se refería al redactar el 341, antes que 
no á una definición posterior del principio de prueba? SI, 
seria probable, siempre que el artículo 324 no contuviese 
una disposición especial para la filiación legítima; pero no 
es probable, tratándose de aplicar á la filiación natural una 
definición que, según el texto mismo, tiene por objeto la 
legitimidad. Ni se diga que el articulo 324 no encierra una 
disposición favorecedora sino cuando se admite un derecho 
común menos favorable: á esto contestaremos que el arti­
culo 1347 no hizo más que reproducir el derecho antiguo. 
Pothier dice y repite que el principio de prueba por escri­
to debe resultar, ó de un instrumento público en que apa­
rezca como interesada la persona contra quien se preten­
de rendir la prueba, ó de un documento privado, firmado 
por ella 6, cuando menos, escrito de su puño y letra (1). 
Habla, pues, en esta materia, un derecho común, que el 
articulo 324 derogaba, en tanto que el 341, por lo mismo 
que no le derogaba, mantenlale en pie (2). 

La jurisprudencia se declara por la opinión contraria, 
aunque las más de las sentencias judiciales carecen de va­
lor doctrinal, y apenas si se citan en ellas disposiciones 
del Código Civil (3l- U na reciente de la Corte de París 
menciona la discusión del Consejo de Estado, pero en tér­
minos tan vagos que es difícil descubrir en ella un argu· 
mento jurídico. Además, es un hecho que en los trabajos 
preparatorios no fué prevista la cuestión; por lo que es in­
útil detenerse en este punto. El verdadero motivo que lle­
va á la jurisprudencia por un camino que no es el legal, 
está en que, aplicado el artículo 1347 á la filiación natural, 

I Pothiet, l'ralado d~ la!>' ObUl!adon,';;, nLÍms. 801"-806. 
2. Demolombe, t. V. núm. 503- Bonnier, T,·cdado de las Pruf'óas, núm. 145: 

Ducaurroy, Bonnier y Roustain, Comen/ario, núm. 500. HayalJitunas sentencias 
eo este sentido (Oa11oz, palabra l'atenzidad, núm. 636, 29, Y nÓm. 693· En la Mt!~ 
moda de M. Seresia: Del Aela de Iladmiento del lujo natuY(U. p, 97-t05. se soa~ 
tiene COD calor esta opinión. 

3 Véanse la.·; sentencias citadas en lJaUoz, palabra Paür-nidad, núm. 619. 
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imposibilitaría la ejecución de la ley. Sería imposible, dice 
la Corte de París, la investigación de la maternidad, si la 
madre fuese analfabeta, ó hubiese muerto inmediatamen­
te después de nacido el hijo. Es muy cierto; pero tales 
consideraciones deben dirigirse al legislador. Cierto es, 
igualmente, que, conforme á la opinión que sostenemos, la 
filiación del hijo natural dependerá del reconocimiento es­
crito de la madre; pero ¿no es precisamente estola que se 
propuso el legislador, á fin de con jurar el peligro de la 
prueba testimonial en pleitos que comprometen la honra y 
la tranquilidad de las familias (I)? 

112. ¿ En qué debe apoyarse el principio de prueba por 
escrito? El artículo 341 contesta esta pregunta. Comien­
za por decir que el hijo que reclama á su madre tendrá 
LJue probar que es idénticamente el mismo dado á luz por 
ella; y en seguida agrega: <No se le permitirá p,-obar (Sto 
con testigos, sino cuando tenga ya un principio de prueha 
por escrito.» El principio de prueba tiene que hacer pro­
bable el hecho que el hijo debe justificar. ¿ Cuál hecho es 
ese? El de que es, el hijo, idénticamente el mismo dado á 
luz por la madre á quien reclama. En esta virtud, la prue­
ba y el principio de prueba abrazan dos hechos: el parto y 
la identidad; y si no existiera el artículo 341, el buen 
sentido nos diría lo que él. En efecto: ¿ qué es la investi­
gación de la maternid"d ¡ L" acción de 'lue se sirve el hi­
jo para reclamar su filiación. Y ¿ cómo se prueba la filia­
ción? Ante todo, es menester probar que la mujer de 
'luien aquel pretende haber nacido, tuvo, en efecto, un 
alumbramiento, y después, que el reclamante es el hijo á 
quien ella dió á luz. Por consiguiente, toda reclamación 
de estado importa una prueba compleja: la del parto y la 
de la identidad. En este punto se hallan unánimes los au-

1 París, JO de Abril de Il:~59 (Dalloz. 1800.2, 171-\). V~ase. en este sentido, á Hi­
cnefort, D~l ('s{'ldo dI' la.'- familias, f. (1. núm JjS. y á Mourlon, Rt!jetici01tt's, t. 

p. 4H. nota. 

p, de D ---Tomo IV-25. 
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tares, excepto Merlin y Toullier, cuya opinión se ha aban­
donado en la actualidad (1). Demante explica con todo 
acierto por qué se muestra la ley tan !Ígurosa en este pun­
to. Supóngase que el principio de prueba haga probable 
el hecho del parto, sin probar nada en cuanto á la identi· 
dad del reclamante: en tal caso, no debe permitírsele, ni 
que complete con testigos la prueba del parto, ni que por 
medio de ellos pruebe la identidad. De lo contrario, bas­
taría que cualquier aventurero se proporcionara ciertos in· 
dicios escritos sobre la falta de una mujer, para que, con 
testigos comprados, pudiese llegar á hacerse pasar como 
hijo suyo. 

Este es el sentido en que se ha formado la jurispruden­
cia. U na sentencia de la Corte de Casación comienza por 
rechazar la opinión de Toullier, citando contra ella la letra 
del artículo 341, y después agrega que la prueba que de­
be rendir el hijo es compleja; que esa prueba debe recaer 
á la vez sobre el hecho del parto y sobre el de la identi· 
dad, y que, efectivamente, la prueba del parto no trae 
consigo la de la identidad, p<'!ro que la de ésta sí trae ne­
cesariamente consigo la condición de probar el parto; si­
guiéndose de aquí que el hijo debe probar el Farto, por el 
simple hecho de tener que probar su identidad. El princi­
pio de prueba abraza el mismo hecho complejo (2), En la 
aplicación que de estos principios hizo la Corte de Lyon, 
rechaz6 una investigaci6n de maternidad, porque, supo­
niendo comprobado ya el parto, ningún principio de prue· 
ba por escrito aducía el reclamante respecto de su identi­
dad con el hijo que su pretendida madre había dado á luz, 

113. ¿ Cuáles son los documentos de donde resulta un 
principio de prueba? Según el artículo 1347, es menester 
que el documento emane de la madre y que haga verosímil 

1 Véanse los autores citado5 por Dalloz, pali!.bra Ptlt.:1'Iddad, n(!m. 6'5; debieu­
do agregarse á Demaute. Cun.Q a"uIUz'co, t. Il. p. 133, núm 170 bis, II 

2 Sentencia de 3 de Julio de 1850 (Da1102, lSSO, 1, 1:09) 
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el hecho alegado, ó sea el parto y la identidad. Este últi­
nlO punto es una cuestión de hecho, que dejamos á un la­
do, pues la resolusión depende, en cada caso, de la apre­
ciación del juez, cosa que no acontece con el punto de si el 
documento producido emana de la madre. pues de aquí han 
nacido numerosas disputas. 

Para que proceda de la madre un documento, es nece­
sario, como dice Pothier, que el documento. si es privado, 
esté firmado por la madre ó c.scrito de su puño y letra, co­
mo también, según el artículo 3't', que haga verosímiles el 
alumbramiento y la identidad. Se pregunta si un recono­
cimiento que se hubiere hecho en documento privado pue­
de servir de principio de prueba por escrito. El reconoci­
miento hecho en documento privado es nulo como tal; pero 
como el documento procede de la madre, según se supone, 
puede sen'ir de principio de prueha, si bien con bs condi­
ciones que seilala el artículo 3+1. "-\5í, desde luego, es ne­
cesario que dicho documento haga verosímil el hecho del 
parto. Esta primera condición queda satisfecha, puesto que 
la madl'e confíes" su maternidad; pero no basta con elJo, 
se necesit:). ademas que el documento suministre un prin­
cipio de prueba de la identidad. Pues bien, por sí mismo, 
el reconocimiento hecho en documento privado absoluta­
mente prueba la identidad: no la prueba cuando es regular, 
ú sea cuando se hace en lnstrulnento auténtico, y nlenos 
debe probarla cuando es irregular y, por consiguiente, nulo 
en cuanto á la forma. ¿ Debe inferirse que el reconocimien­
to en documento privado jamás constituye un principio de 
prueba por escrito? Semejante conclusión sería por demás 
absoluta, ya que, efectivamente, bien puede darse el caso 
de que esté acreditada la identidad del hijo designado en 
el acta de reconocimiento, ó bien de que no se discuta so­
bre esa misma identidad, en cuyo caso, nada obsta p"ra 
que se admita la prueba testimonial. Pero ¿qué decir, si 
hay contienda? Creemos que entonces no podría admitirse 
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la prueba testimonial, por no haber, ~ ese caso, un prin­
cipio de prueba de la identidad. .M. Demolombe confiesa 
que no hay principio de prueba por escrito, aunque cree 
que bastarían algunos hechos de posesión de estado, algu­
nas circunstancias, para apoyar el reconocimiento que se 
hubiese hecho en documento privado (¡). Es esta una de 
tantas transacciones con los hechos, que el jurisconsulto 
nunca debería permitir. Luego que se impugnan la prue­
ba ó el principio de prueba de la identidad, no puede bus­
cársela fuera de la del documento, puesto que de otro mo­
do no habrá prueha escrita, y no habiendo principio de 
prueba por escrito, tampoco será el caso de que deba ,u.l­
mitirse la testimonial de la filiación natural. Esto es rigu­
roso, pero tal es la ley. Ninguna sentencia se conoce so­
bre esta cuestión, cosa muy natural; porque las madres 
analfabetas ni siquiera saben lo que es reconocer á un hijo 
ilegitimo, que si lo supieran, sabrían también que el reco­
nocim·iento debe hacerse en instrumento auténtico. Asi es, 
que no puede pensar en hacer un reconocimiento en docu­
mento privado. 

¡ 14. Las cartas procedentes de la madre pueden servir 
de principio de prueba por escrito; pero bien asi, como 
cualquier documento privado, necesitan ser reconocidas 
por aquel contra quien se hacen valer, ó bien, á falta de 
reconocimiento, comprobadas judicialmente (2) .. Por sí mis­
mas, las cartas de la madre no prueban la identidad, más 
que pudiera probarla un reconocimiento en forma, sino que 
se necesita, además, un documento que haga verosímil 
e:;a identidad. Un ejemplo de elJo encontramos en cierto 
caso que ocurrió en la Corte de 'París. Algunas cartas que 
la madre había dirigido á un tercero, acreditaban que se 
había establecido ella en casa de una matrona; que en se-

t Demolombe, t. v, p. 5°0). núm. 5°9, seguido por Dallol!, palabra Plr.l~r~z'dlld. 
núm. 629. 

2 Rennes, 30 efe Enero de 1815 )' 29 de Julio ne 1816 (Datloz, palabra P(lter}(l­
dad, n!Í.ms. 6:ot5 y 620, 49). 
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guida había sido internado en el Urfanatorio un niño, y que 
aquella había hecho que se le prodigaran cuidados por al­
guna persona á quien recomendaba la discreción y la re­
serva. Además, el reclamante exhibió un papel cosido á 
las mantillas en que se h"l..ía envuelto al niño, papel don­
de la madre había escrito de su puño los nombres que de­
berían ponérsele y que efectivamente se le pusieron. La 
Corte resolvió que las cartas yel papel constituían un prin­
cipio de prueba por escrito, por las que se hacía admisible 
la prueba testimonial; pero ni siquiera dispuso que se pro­
cediese á una comprobación del documento, y la Corte de 
Casación resolvió que tal comprobación era inútil, pue, 
podían hacerla los jueces mismos (1). Sobre este último 
punto volveremos á hablar más adelante. 

Las cartas suscitan una dificultad. con la cual ya hemos 
tropezado. ¿ Puede el hijo proponerlas, cuando son confi·. 
denciales, á pesar de que hayan sido dirigidas á un terce­
ro? La Corte de Casación resolvió, de acuerdo con la 
opinión que hemos expuesto, que en principio las cartas 
confidenciales son inviolables, y que los terceros no pue­
den utilizarlas judicialmente contra la voluntad de aquel á 
quien fueron dirigidas, ó cuando ilegalmente fué despojado 
de ellas. En el caso concreto de que se trataba, la Corte 
de Apelación había puesto en claro que el reclamante re­
tenía sin mala fe las cartas emanadas de la madre, las 
cuales aun habían sido éscritas en favor del reclamante 
mismo (2) .. 

Las cartas, así como el reconocimiento, son raras en 
los litigios 'Iue se promueven sobre filiación natural, y, por 
esa misma causa, la ignorancia de las clases inferiores. 
Ordinariamente, las desdichadas que se ven obligadas á ale­
jar de su lado á sus hijos se comunican por medio de ter-

1 París II de Febrero (~" [85(\, >' Corte de Cas ... ción, 3 de Julio de 1850 (Dal.JoT.. 
It-;SO, 1, 201)). Compárese la sentencia de Burdeos. 11 de Marzo de 185.1 (D:tlhn:, 
1854, 2, :.160). 

'L, Sentencia precitarla de jde Ju~¡o de 18;0 (Dalloz, {SSO, I, 'Zu) 



200 DE LAS PERSONAS 

ceras personas con las que están encargadas de su educa­
ción; y las cartas que con tal moti"vo se cambian, aunq ue 
escritas en nombre de la madre. evidentemente no tienen 
valor alguno, como no le tienen los papeles escritos por 
otra mano y que la madre adhiere á los pañales en que el 
niño es depositado en el asilo. Hay sentencias en este sen­
tido, y tal cosa no puede originar la menor duda (1). 

115. Los instrumentos auténticos. dice Pothier, pueden 
servir de principio de prueba: lo cual supone que la madre 
contra quien se presentan figuró en ellos é hizo declaracio­
nes que hacen verosímiles el alumbramiento y la identidad. 
El acta de celebración del matrimonio es de esos instru­
mentos auténticos: si uno de los futuros cónyuges es hijo 
natural y como tal está calificado allí, ¿ será esa calificación 
un principio de prueba por escrito? La cuestión no seria 
motivo de duda, siempre que la madre hubiese compare­
cido ante el oficial del estado civil, declarando que daba su 
consentimiento para el matrimonio de su hijo, como hijo 
natural; pues tal circustancia sería un verdadero reconoci­
miento, según la jurisprudencia. Pero ¿qué debería decir­
se del caso en que no se comprobara que la madre había 
wncurrido al acto? La Corte de París admitió, no obs­
tante, como prü';cipio de prueba el acta de celebración y 
la~ publicaciones que la procedieron. La misma Corte 
comenzó por hacer á un lado el arto 1347, como ajeno á 
las cuestiones de estado, y en seguida se apoyó en el 32+, 
que menciona los títulos de familia entre los documentos 
admitidos por él como principio de prueba; y, sin embar­
go, el acta de matrimonio, así como las publicaciones del 
mismo son títulos de familia,sin ser solamente el hijo quien 
figura en ellas, sino también su futura consorte y los tes­
tigos. En realidad, el calificativo de hijo natural no es un 
título de familia, puesto que es la declaración del hijo, y 

l Polu, :.1M de Julio de 1Rn4 (DaJloz, J~Ó4, 'l. 159). Y Burdeos, 19 de Febrero de 
1M4h (Dal1oz. 18 .. 8, :Jo, 84) 
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nadie puede crearse un título pa,"a sí mismo. Lo que In­

dud:lblemente hizo que la Corte de París se declarara á 
favor de los descendientes del hijo natural, fué que ejerci­
taban la acción de petición de herencia contra el Estado. 
que se habh :lpoderado de ella_ La Corte de Casación 
casó la sentencia. pon.¡ ue sólo al hijo correspondía la ac­
ción de investigación de la maternidad (1). 

1 16. U na declaración de embarazo, que haga la madre 
ante un funcionario público, ¿ constituye un principio de 
prueba por escrito ¡ Para que tenga fuerza probatoria un 
documento autorizado por funcionario público, es necesa­
rio que este sea competellte para autorizar la declaración 
que hace constar en el instrumento. Hay funcionarios pú­
hlicos que tienen facultad para extender toda clase de de­
claraciones á las cuales quieran los interesados dar auten­
ticidad, y son los notarios (2). En cuanto á los demás 
funcionarios públicos, no hay ley que los autorice para 
recibir declaraciones de embarazo. La cuestión ha ocu­
rrido más de una vez ante los tribunales. Una mujer de­
clara su embarazo ante el secretario del juez de paz, y, 
en este caso, la Corte de Lyón resolvió fundadamente que 
ninguna fuerza probatoria tenía aquella declaración, por 
carecer el escribano de carácter para recibir una de emba­
r<l 7.0 , y por no haberla firmado la mujer. razones todas que 
hacían que el acta no pudiese tener valor como documen­
to ni público, ni privado (3). Pero si la mujer se presen­
tase ante el juez de paz para pedir,en conciliación,el cum­
plimiento de una promesa de matrimonio contra el autor 

1 París, 30 de Abril de. 1850 (DalJoz, 18ho, 2, 178) Y Corte de Casación, 29 de 
Julio de 1861 (DaHoz, 1861, I. 297) 

2 La Corte de Grenoole resolvió que la declaraci6n de embarazo hecha ante no­
tario por una soltera equivalia á un reconocimiento, siempre que, una vez nacido 
el hijo poco después de la declaración. hubiese sido presentado ante el oficial del 
estado civil como hijo natural de la declarante, y que el acta de nacimiento hubie­
se sido confirmado por un ... posesión de estado conforme (Seutencia de 13 de Ene­
ro de lM40, Oa1l0z, 1840, 2, 206). La filiaci6n era cierta, en eJ caso, annque la 
certidumbre de la filiación no es el reconocimiento. Ladeclaraciúa formaba, pues. 
solamente un principio de prueba 

-' LrOD. 3 de .\gosto de 1851 (Dalloz, 1853, 2, 54) 
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de su embarazo, ó bien una indemnización, así como una 
pensión para el hijo de que estaba en cinta, semejante decla­
ración sería un principio de prueba pot escrito, con tal que 
no se contradijese la identidad del hijo. Aunque ni el juez 
de paz ni el escribano tienen facultad para recibir declara­
ciones de embarazo, en el caso en cuestión se había hecho 
la declaración incidentalmente y para apoyar una recla­
mación judicial; y desde ese momento, tenía el juez de 
paz la competencia necesaria, y, por consiguiente hada 
fe la declaración. Así lo resolvió la Corte de Colmar (1). 

Si recibiese la declaración un oficial del estado civil, no 
haría fe, conforme al rigor de los principios. En efecto: la 
declaración de embarazo no es acta del estado civil, y de 
aquí que el oficial respectivo, carezca de facultad para au­
torizarla. Si la recibe, no puede ese acta hacer fe de nin­
guna especie como instrumento público; cuando más, ten­
dría el valor de documento privado, siempre que estuviese 
firmada por la mujer. En este sentido resolvió el caso la 
Corte de Lyón (2). La de Orleáns admitió la declaración 
para apoyar el acta de nacimiento y la posesión de estado, 
como prueba de que la declaración de nacimiento se ha­
bía hecho con consentimiento de la madre; pero las cir­
cunstancias eran tan favorables, que apenas se podrá citar 
aq uella resolución como un error (3). 

117. El acta de nacimiento en que se declaró el nombre 
de la madre, ¿ forma un principio de prueba por escrito de 
la filiación natural? Hemos dicho ya cuál era el sistema 
ilegal adoptado por la Corte de Casación para la prueba 
que resulta del acta de nacimiento del hijo natural (núms. 
8-1 ¡). Las cortes de Apelación no han seguido esadoctri­
na, y los autores la rechazan. Así, pues, "gen eralmente se 
acepta que el acta de nacimiento no prueba la filiación del 

I Sentencia de 25 de Enerode Jg59 (Dalloz, 1859, 2.61). 
:l Sentencia de 20 de Abril de- 1853 (Dalloz. 185-4. 2. 186) 
j Orlegns, 18 de Ft:brero de 18'18 (nano~, 1858. 2, 1I4)' 
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hijo, mientras no contenga el reconocimiento: lo dice así 
b misma ley OIl el artículo 334, según el cual el reconoci­
miento de Un hijo natural debe hacerse en instrUI11ento pú­
blico, cu"ndo no se hubiere hecho en el acta de nacimien­
to. Pero si esta acta no prueba de una manera plena la fi­
liación del hijo natural, ¿ probad, cuando menos, el alum­
bnmicnto; Dijimos ya 'que esa es la opinión del :'vIerlin. 
y aunq'le t~tl opini(¡l1 se halia abandonada, la jurispruden­
cia está muy dividilh acerca de h Íuerza probatoria que 
debo aLribuirse <11 acta de m:cimicnto en materia de filia­
CiClT1 natural:' I-Iz:_y sentencias que se ~:cercJ.n á la doctrina 
de :\íeriin, al aJmitir que el <lct"- de nacimiento prueba el 
all!:11brJ.r:1iento de h madre; y esas sentenci3S agregan que 
la prueba puede ser plena pOi" b po:;esión de estado (1). 
TCl1eS reo,oluc;ones lo son más bien de hecho q.ue de dere­
cho; apenas si se hallan motivadas las más de ellas; de 
rnodo que, bajo el aspecto jurídico, no tienen valor alguno. 
Confunde" la prueba ele la filiación natural con las de la fi· 
liación legítima. Esta última se cOI~lprueba con el acta de 
nacimiento, mientrrts que la natural resulta, ó del reconoci­
miento volunt<1rÍo, ó de lJ. investigasión de la-n1atcrnidad; 
y una declaración de nacimiento que se hGga sin ccnsen· 
timiento de la madre no pClcde ser, en verdad, reconoci­
miento. Si no lo e,;. <'111'_' prueba puede resultar de ella en 
cuanto á la filiación? ¿ S~ dir"- q128 el actCl prueba el alum­
bramiento, es decir, el hecho de b. rnatcrnidad? Esto se· 
ría confundir la pfl1(:~ba dél nacitnicnto con la de la filiación. 
El acta de n2clInicnto prueba C]ue naCI;) un niño, mas no) 
de que mujer: esta c.:; 1:1. cuestión de 1iliación, y para acre­
ditar la filiación de los hijos naturales, es menester un re· 
conocimiento volunt;uio ó forzoso. En cuanto al comple­
lnento de prueba que la jurisprudencia encuentra en la po· 
sesión de estado, no ~s posible admitirlo; porque el com-

1 Parl~. 7 d·} Jt:!!O de IS3S lD.1.IJoz, 1843, Z, 105); LimogE'~. 4 de Abril de 1848, 
(1).).1101:. t849. z, 33) y :-'let::, ro de Agosto de 1864 (DaIloz, 185+ z, 225). 

P. de D._Tomo IV.-26. 
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plemento de prueba sólo podría recaer sobre la identidad, 
lo que conduciría á poner en una misma línea la filiación 
legítima y la natural, ya que el acta de nacimiento de un 
hijo legítimo no prueba también más que el alumbramien· 
to de la madre, y si es di"putada la identidad, se prueba 
así mismo por la posesión de estado. En suma: esto equi­
vale á suprimir toda diferencia ~ntre la prueba de la filia­
ción legítima y la de la natural, siendo así que los autores 
del Código hicieron de ellas el objeto de dos capítulos dis­
tintos, y que tan favorables se mostraron para con la una 
como desfavorables para con la otra. Esto no se llama in· 
terpretar la ley, sino hacerla nueva (1). En realidad, esta 
jurisprudencia se confunde con la de la Corte de Casación 
que hemos refutado, y, por 10 mismo, es inútil que nos de­
tengamos más tiempo en ello. 

Hay cortes que no se han atrevido á ir tan lejos, limi· 
tándose á considerar el acta de nacimiento como un prin­
cipio de prueba por escrito del parto, Ó, en expresión de 
la Corte de Burdeos, como un indicio de la maternidad. 
Tan imdmisible es esta semiilegalidad como la ilegalidad 
que se halla en t:l fondo del sistema de la Corte de Casa­
ción. El Código no admite indidosen punto á filiación ile­
gítima; hay, pues, que proscribir esta palabra vaga y de 
doble sentido, para ceñirse al artículo 341, el cual exige un 
principio de prueba por escrito; y cualquiera que sea la de­
finición á que él se refiere, ora la del artículo 1347, ora la 
del 324, es imposible ver un principio de prueba en el acta 
de nacimiento. Respecto del artículo 1347, es evidente, 
puesto que el acta de nacimiento, á la cual fué completa­
mente extraña la madre, no procede por cierto de ella, tal 
como lo quiere ese mismo artículo. Respecto del 324, 
tampoco se puede considerar el acta de nacimiento como 

1 Véans~, en este ser.tldo, dossenteocias de la Corte de Pau, muy bien fundadas. 
de 29 ele Julio de 1844 (Dalloz, 1845. 2, lO4) Y de 28 de Junio de 1855 (Dalloz, 18,56. 
2, 258). Comrál'eose otras dos de Grenoble, de 5 de Abril de 1843 yde 24de Enero 
de 1844 (Dalloz, 1845.2, lOS). 
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título de bmilia, y menos aún como papel doméstico, ni 
como documento emanado de parte interes~da. Realmen­
te, h"y grandes aprietos para refutar una opinión que ca· 
rece de todo fundamento, debiendo hacérsela á un lado, 
mediante una excepción que se apoya en un texto expreso 
del Código (¡). 

lIS. Hay una razón irrecusable que oponer contra todas 
las opiniones que "ea n en e! acta de nacimiento un prin­
cipio de prueba, ya sea de! alumbramiento, ya de b iden­
tidad, ó ya por fin, de la filiación, consideradél como he­
cho complejo, á saber: la voluntad del legislador. El pro· 
yecto de Código contenía un artículo concebido en estos 
términos: "El registro del estado civil que acredite el na­
cimiento de un hijo nacido de la madre reclamada, sin es­
tar acreditado el fallecimiento de ese mismo hijo, podrá 
servir de principio de prueba por escrito." Esta disposición 
quedó suprimida. ¿Por qué? Nos lo va á decir e! Ministro 
de J usticiCl. Atacó dicho funcionario el proyecto, porque 
daba muchas facilidades para comprobar la filiación natu­
ral, y esto, dijo, acarrearía graves inconvenientes: "Un 
aventurero que encuentre en los libros del H.egistro la ins­
cripción de un hijo cuyo fallecimiento no esté comprobado, 
pretenderá ser él ese hijo, y con ayuda de algunos testi­
gos sobornados, triunfará en su demanda." El l\linistro 
agregó que el registro de nacimiento jamás podía probar 
la identidad, tOlla vez que la cuestión estaba precisamente 
en si el registro que acreditaba el nacimiento de un hijo se 
aplica!.>a al que investigaba la materni,hd. El Consejo de 
Estado, apartando la disposición del proyecto, resolvió 
muy positivamente, dice Merliil, que el acta de nacimien­
to no constituye un principio de prueba por esc:-ito sobre 
la identielad (2). Si en manera algnna prueba la iden-

1 París, 18 de Ybrzo de 11'50 (Dal!oz. ISj!, '2. 30). Y 30 de Abril de 18:;9 (Da­
Boz. 1860, 2, 178); gurdeo:;. r9 de Febrero de 18+6 (Dalloz. 1048. 2, 84) 

:z .:\Icrlin, CIit'S,iolle~' dé' D-:recho, palabra ,1fat,'1"ln'dud. t. X. p. roS Loeré, L~-
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tidad, es necesario inferir que no pueoe servir de principio 
de prueba para b filiación, toda vez que, según el art!culo 
341, el principio de prueba debe referirse, así á la identi­
dad como ~l alumbramiento. Esto se funda también en 
la razón: ¿qué re];:¡ción hay entre el acta de nacimiento y 
la identidad del qUe In presenta? Ninguna: porque cual· 
quier aventurero puede p;oveerse de una acta de nacimien· 
to con s610 dirigirse á los encargados de los libros del es­
tado civil. Tal es también la doctrina de los autores, doc­
trina que la jurisprudencia propende á aceptar (1). 

119. ¿ Puede alegarse b posesión de estado para acre­
ditar la identidad. cuando no hay principio de prueba por 
escrito? Ya se conoce el sistema ilegal de ~,I. Demolon1-
be, acerca de la posesiór: cle estado. Ese autor califica la 
posesión de F""SllIldóll !eg',,!, y confiesa que no hay ley 
(2). M. Valette se dejó seducir por esa novedad; pero 
vienelo, dice, que es imposible hacerla pasar á la jurispru­
dencia, la abandonó. y se con tentó con sostener que el ac­
ta de nacimiel1to,si se designa la mCldre en ella, constitu­
ye un título p<lD el hijo, y que, por consiguiente, los inte­
resados pueden "creditar su identidad por la posesión de 
estado, aun cuando no haya principio ele prueba por es­
crito. Los editores de Zacharia! el1scñ~n una doctrina 
análoga, suponiendo que hay un principio ele prueba por 
escrito del :llumbramiento, y admitiendo, en este caso,que 
la posesión de estado, por sí sola, prueba la identidad (3). 
Estos dos sistemas se confunden con 1as opiniones ilega­
les que se han "bietto paso en la jurispr"dencia. Si debié­
semos elegir, prefeririamos la teoría radical de !VI. Demo-

gislaci6n Ciz'i!, t. IIt p_ 57 (sesión del Cunsejo Otl Est.1.du del 26 B(\Hn~\riu. año 
X. núm. 7). 

1 Dalloz. r~labr3. P'i:l','/;;!:ad, núm. 6:.!S. Sc(c~ia, J,'f'¡i!nria sobrl! ~l a.:ta dI! 
muimúlZlo cid 1/1/0 uu!uru!, p. Ss y s¡~. '[(llosa, IJ de Julio \le 1846 (Dall02. 1848. 
:l, 83): ~letz, IV de Agosto de úk>+ (Da!loz, 13(,+. z. é;25). y C;renoble. 26 de Di~ 
dembrc de ISti7 (DaJ1oz. ,Sf.,S. 2, HZ). 

~ Demolomb:!, Curso dt.· CÓdl::rO Napoleón (t. V. p. <iSS. núm. 480). 
3 Valette. Ex¡",,¡icadJII bra't! dd libro I dd C.'Ódl:!fO Ch.·H, p. 185 Y sigo Zach8.~ 

rioe, edici6n de A¡;bry .Y Fau, t. IV, p. 77, nota:; 
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10m be. Ninguna se apoya en la letra ni en el espíritu de 
la ley; pero, queriendo hacer abstracción de los textos, 
hay que convenir en que es más lógico ver en la posesión 
de estado una prueba plena. A decir verdad, esta teoría 
va dirigida al legislador y no al intérprete. Puede soste­
nerse, con :VI. Demolombe, que la posesión de estado es 
la prueb3. lnás segura, aunque no es cierto sino tratándo· 
se de la filiación legítima. La ilegitima, como muy bien 
dice la Corte de Pau, tiene algo de irregular, de desorde­
nado: no se comprueba con toda publicidad, como la legí­
tima; antes bien se oculta. porque encierra una falta y la 
vergüenza consiguiente (1). 

120. Ajustándose al texto del Código, todas las contro­
versias vienen por tierra. El h;jo que investiga su madre 
debe probar dos hechos: el alumbramiento de la mujer á 
quien reclama como tal madre y su identidad. Aun cuan­
do la ley no lo dijese, el buen sentido sería bastante para 
decidir que la prueba de la filiación importa esos dos he· 
chos; pero á fin de prevenir el peligro que la prueba testi­
monial ofrece, sobre todo en cuanto á la filiación ilegítima. 
quiso e1legisJador que hubiera un principio de prueba por 
escrito que hiciese verosímiles el parto y la identidad. 
Cuandc) el hijo tiene ese principio de prueba, se le permi­
te que acredite con testigos su filiación. ¿ Sobre qué de­
pondrán aquellos? Lo dice el artículo '3-}: sobre el hecho 
del parto y el de la identidad. Así es que la ley exige una 
prueba directa. sin conformarse con la posesión de estado. 
Que este sistema sea riguroso, severo hasta el exceso, po­
co importa; es la ley. Sin embargo, conviene agregar un 
arbitrio que resulta de los principios generales de derecho. 
Conforme al artículo 1353, son admisibles las simples pre­
sunciones en los casos en que la ley admite la prueba tes­
timonial; de modo que el juez podrá resolver el punto de 

1 \'.1as8 el núm, IIi d~ este tOIn<J, n"'!a. 
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